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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL  CONSEJO SE MINISTROS

S3. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en está Cor
te sia novedad en su importante salud.

 SUMARIOlnbíerio de Estado:
Cancillería.—Recepción en audiencia particular del Exce- 

lentísimo Sr. Akabane, Enviado Extraordinario del 
Japón.

Leyes autorizando al Gobierno de S. M. para ratificar los 
Tratados que se expresan.

8 1 ^ d$ ^reele . y éuntlelm :
Real decreto disponiendo que, adepaás de lqs libros concer

nientes al estado civil ae la Real Familia que se llevan 
en la actualidad, ee abi?& 15b étírfóapúMiéhfesáWSSc-* 
ción de ciudadanía y vecindad.

Otros de personal.
Otros de indulto.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Disponiendo que los Aspirantes á Registros 
que tienen los números 77 y 79 manifiesten el orden de 
preferencia en que desean obtener los Registros vacantes 
de Torrecilla de Cameros y §alas de los Infantes.

Dirección general de Establecimientos penales.—Disponiendo, 
que los Médicos de establecimiento penal, de cárcel co
rreccional y de partido se sustituyan recíprocamente, en 
las respectivas localidades, por ¿usencia ó enfermedad.

Reales décrétós de ¿érsónál.

DirecbióM ^ e fd l dél Ti fofo fiíWílo.—dExtrávío tle resguar
dos talpnarioS, r

Intervención general de la Administración del Estado.—Esta
dos de la recaudación obtenida y pagos realizados en el 
mes de Diciémbre último.

Dirección general de la Deuda pública.—LíiyxnaivjiAo la emi- t 
sión de 110.000 carpetas provisionales representativas de 
títulos de la Wuda perpetua al 4 por 100 interior.

Banco de España. — Anunciando el pago de interesés de lós 
valores que se expresan.

Convocando á junta general ordinaria para el día 5 de 
Marzo próximo,

M i t t a é r i *  m ’i® : ;
Reales órdenes resolutorias de expedientes relativos a la: 

suspensión en sus cargos de los Alcaldes y Concejales de 
lift'A f̂fihtáttíidHtos' íjue sé'éipésan.

Dirtcción general de Saindüd.—Refaeióíi individual de inhu
maciones.

K »i8 ierie  áe icrlenlUiira. Indaitrlft, é n t r e l e  y

Dirección general de Agricultura, Industria y Cotácrcio.^Mfa- 
do del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el año 1900.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es
tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte durante el año 1900.

U n la litra e lé i p m ln d sd :
Delegación de Hacienda de las Baleares.—Subasta del servi

cio de impresión del Bóletin oficial deYiñtas de Bienes Nar 
dónales.

Delegación dfHtífñMdde la provincia de Cádiz.—Citando á 
D. Julio Romero Puerto.

Delegación de Hacienda de la provincia de Huelva.—Citando 
á D. Heliodoro Rodríguez.

Delegación de Hacienda de la pfóviñéid dé Jaén.—Citando a 
las indivJLduos que se exp^san. , . Jír. ,

Delegación de Éadienctd de la provincia de Santañdér.—Éttrn- 
vio! dé tres résguárdbs de la Caja dé Depósitos.

Delegación de Hacienda dé la provincia de Zamora. —rSubasta 
para ja impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Ndcidfíd I&8»

Dirección de las Minas de Almadén.—Subastapara contratar 
el suministro de hierro fundid# y piezas forjadas para el 
servicio de este establecimiento*

Edictos dejarías Agencias ejecutivas de Hacienda notifi
cando providencias de apremio á los contribuyentes que 
se expresan.

Universidad literaria de Salamanca,—Anunciando la plaza 
de Profesora especial de Francés, vacante en la Escuela 
Normal Superior de Maestras de esta ciudad.

Junta de Instrucción pública de la provincia de Barcelona • 
Anunciando la vacante del cargo de Secretario de esta 
Corporación.

Escuela de Artes é Industrias de Palma de Mallorca.—Con
curso libre para la provisión de cuatro plazas de Ayu
dantes meritorios.

Junta diocesana de reparación de templos del Obispado de Mála
ga. — Subasta de las obras de reparación del templo pa
rroquial de Campanillas.

........
Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del pa

radero de los mozos qué se expresan.

Edictos dé Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE ESTADO

'  CANCILLERIA 
Ayer, á las seis y media de la tarde, S. M. la Boi

na (Q. D. G.), Récente dél Reinó, acompañada dél 
Excího. Sr. Ministro de Estado y de los altos funciona
rios de la Real Casa, se dignó recibir en audiencia par
ticular al Excmo. Sr. Akabane, quien, previamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de poner én manos de la 
Augusta Señora las cartas en que S. M. el Emperador 
del Japón le acredita en calidad de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

©espués de haber presentado á S. M. el personal de 
su Misión, el Sr. Akabane se retiró, siéndole tributa
dos, como k su ida á Palacio, los honores correspon
dientes á su categoría.

LEYESDON ALFONSO XIII, por la > gracia de Dios y la 
Constitución Rby de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente delReino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y ’ Nossancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para rátifiear el Tratado de Comercio celebrado entre 
España y el Japón, y firmado en Tokio el día 28 de 
Marzo del año anterior.

Por tanto:
Mandamos k todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, ' 
que guárden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presénte ley én todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

TO LA REINA REGENTE
ElMinistro de Estado, ,

V en ta ra  « ia re ía S a n c h o  é Ibarrond® .

DON ALFONSO XIII, f>br la gratín de Dios y' la ‘ 
? Constittibíón Rey de Wpáña, y  éh m  íioihbre y duran
te su iü^nbr édÁd la Reína Regente del Reino;

A fédbs Ibis que la présente Vieren y entendieren,' 
sabed: que las Cortes háh decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de Su Ma
jestad para ratificar el Tratado entre España y los Es
tados Unidos firmado el 7 de Noviembre úJtimo, por el 
que España renuncia á favor de los Estados Unidos 
todo título y derecho que pueda haber tenido al con
venirse el Tratado de paz de 10 de Diciembre de 1898 
á cualquiera y á todas las islas pertenecientes al Ar
chipiélago filipino que se hallen situadas fuera de los 
límites fijados en el art. 3.° de dicho Tratado, y espe
cialmente á las islas de Sihutú y de Cagayán de Joló 
y sus dependencias, mediante el precio de 1Q0.000 
dollars.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Estaco,V entara G arcía Sancho é Ibarrondo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Entre los actos concernientes al estado ci
vil de las personas de la Real Familia, que deben cons
tar en el Registro creado por Real decreto de 22 d* 
Enero de 1873, sólo se han consignado hasta ahora los 
nacimientos, matrimonios y defunciones de los Reyes y  
de los Príncipes é Infantes, sin que se haya considerado 
preciso abrir los libros correspondientes A la Sección dé 
ciudadanía, que es la cuarta de las que comprende el 
Registro,-según la ley de 17 de Junio de 1870, y de la 
cual no se hizo expresa mención en el citado Real de
creto, ni en el que se dictó en 19 de Agosto de 1880, 
que modificó aquél respecto á la forma de inscripción 
de los nacimientos; y con el fin de evitar las dudas & 
que pudiera dar lugar la omisión indicada y completar 
la organización del expresado Registro, ajustándola A 
la legislación común, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 28 de Enero de 1901.
SEÑORA:

,A L. R. P. -de ;V. M.,
Javier G w z á le z  d e ta s te jó »  y  E lí« .

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas po? el Ministro 

de Gracia y Justicia, y de acuerdo con: el parecer del 
Consejo de'Mmistros;

En-nombre de Mi' Augusto Hijo ej»-REY D. Alfon
so XID,y comoRaiNARegentedelTAeino,

Véqgo enjdéoretar lo siguiente*;'
Artículo í.* Además de iosíibros parala inscripción 

de los nacimientos, matrimonios y defunciones de las 
personas de la Real Familia, 'que se llevan á cargo del 
Ministro de Gracia y Justicia, con arreglo á lo dispues
to en los Reales decretos de 22 de Enero de 1873 y 10 
de Agosto de 1880, se abrirán los correspondientes á  
la Seooión de ciudadanía y vecindad civil, en oumpli-
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miento de los artículos 326 del Código civil y 5.° de la 
ley del Registro civil.

Art. 2.® Las inscripciones que se practiquen en los 
libros de la mencionada Sección se ajustarán i  lo pre
venido para los de su clase en el Código civil y en la 
ley del Registro y de su reglamento, debiendo autor!* 
aarse de la manera establecida p á ri tbdás las que se 
verifiquen en el Registro de la Real Familia, á tenor 
de las dos citadas Reales, disposiciones.

.Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno. '

MARIA CRISTINA '
B!l MlnMro do Gracia y  Justicia,

Javier Sometica de Saslejón y Eli©.

REALES DECRETOS
En nombre de 10 Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XII1, y como Rum a  Regente del Reino,
Vengo en promover 4 la Dignidad de Deán, prime

ra' Silla fiiui Ptmñfienkmy vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Málaga por defunción de D. Francisco 
G arda Sarmiento, al Presbítero Licenciado D. Grego
rio l a raujo j  Bares, Maestrescuela de la misma Ig le 
sia, que reúne las condiciones exigidas por el art. 3.° 
del Real decreto concordado d e . 23 de Noviembre 
i e l l l l ,  ^ ... _ ,

liado en Palacio i  veintiocho de Rnero de mil nove
cientos lino*. ' , i

MARIA CRISTINA ■
El Ministro é» Gf acta y  Juatfteta,

Ja v ie r  González de Caatcjén y Eli©.

Méritos f  sermd§ifa£ B. Gregorio Naranjo y Barea,
En el Seminario de Málaga cursó y probó dos años de La

tín y Humanidades, tres de Filosofía, siete de Teología y 
dos de Derecho canónico y Disciplina eclesiástica.

Obtuvo gratuitamente y por oposición el grado de Bachi
ller en Se grada 'Teología, y en Junio de 1863 el de Licenciado'
en la misma Facultad.  ...........

Fué promovido al Sagrado Ordén del Presbiterado en 1863, 
y en Abril de 1866' fué nombrado Ecónomo de la parroquia 
de la Merced dé Málaga»

En Igual fecha fué nombrado Omtedrático "del Seminario 
Concillar de aquella ciudad.

En 1869 pasó de Ecónomo i  la parroquia del Sagrario de 
aquella Catedral de Málaga.

Por Real decreto de 18 de Diciembre de 1876 fué nombrado 
Canónigo de dicha Catedral, de cuyo cargo sé posesionó en 
27 de Enero siguiente.

Por Real decreto de 5 de Febrero de 1885 fué promovido á 
la Dignidad de Maestrescuela, que obtiene en la misma Igle
sia, y de g que tomó posesión en 1.° de Marzo del mismo año.

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en, promover & la Dignidad de Arcediauo,.
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Tortosa por 
defunción de D. Francisco Bello, al Presbítero Doctor 
D. Baltasar Blanco y Vllhdta} Canónigo de la de Pam 
plona, ouetieDe declaradas condiciones para obtener 
prebendan de aquella categoría, con arreglo al le a l  
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891,

Dado en Palacio fii veintiocho de Suero de mil nove
cientos uno.

MARIA ’CtintfrfrML
Bli fcluiiiiléi la 61» *  f IvÉUt'la,

Jav ier González de C o te jen  y E lio .

áféritu f wtiriefar Ir 0, l i l t o i r  Jtffairt j  tilleífa
Terminad** loe « it iif i i i1 «it Lilia!dad «su la Bscuiim ííjis-  

«lal del Seminario de Zaragoza, cursó y probó ea el mismo 
Seminario tres años de Filosofía y siete 4c Teología,

Actuó ed wHtaHp obteniendo buena censura, « 1  §1 céít*
carie© general de Curato© celebrado en la diócesis de 2¡fdS$©-
xa en 1875,. , " ' .

E i el aSo 1876 recibió l'te {Irimeras Ordenes, y» previa 
oposición al título de Ordenación, Je fué concedido «i de
CMdJtJfer de lite  fe fes tffctur, y  en 26 de Muyo de 1871 fié 
promovido al Presbiterado.

En 30 fe Junio fe! mismo t i t i l é  nombrado Cira Ecóno
mo de las parroquias de Mesones j  Níqmilla, y desempefió 
dicho cargo hasta 11 de Noviembre siguiente, q|ua pasó a en
cargarse de la parroNjnia de Brea.

En virtud de concurso celebrado -en i 876 fuá nombrado 
Párroco propio de la iglesia.de Brea, la qué rigió hasta q ie  
en 7 de Julio de 1884 fué nombrado Ecónomo de Pina,

En 1887 recibió en el Seminario Conciliar de Talenciá, con 
la censura de Nemine discrepante, U grados de BfeMÍWr, ¡Li
cenciado y Docto&.en Sagrad». Teología.,

Actuó ad meritum éñ el fenchirán ¿óúérll ft é u r t t t i  Ib 11 
le Noviembre de 1886, ínerecíóhío lá ápVobaleióii de lfe kjeír* 
sidos.

En Mayo de 1890 M2S0 oposición á úna Canrtbgía dé la 
íanta Iglesia Metropolitana de Zaragtm, riéndóle aprobados 
os ejercicios. ]

Bn Febrero de 1894 recibió en. el Seminario Central de To
ledo los grados de. Bachiller» Licenciado y Doctor en Derecho 
canónico, con la censura Nemim'dis'crepmte*

.11 Prelado le nombró Director del Seminario Sacerdotal 
de San Carlos en 21 de Octubre dé 1888, y sirvió este cargo 
hasta 10 de Junio de 1897, en (que tomó posesión del Curato 
de Nuestra Señora de AÍtabás de Zhragoza» de término» para 
el que fué nombrado, previo, concurso celebrado en el año 1894.

Por Real decreto de 7 de Noviembre de 1898 fué nombrado 
Canónigo de la Santl Iglesia Catedral de Pamplona; tomó 
posesión en b de Julio de 1899.

Por Real orden de 11 de Octubre de 1900 le fueron recono
cidas condiciones para' obtener plebéndas de la categoría á 
que ha sido promovido, . ;

.De otmformidad con lo dispuesto por el Real decre
te' concordado de 6 de Diciembre de 1888;

Kn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

'Vengo en nombrar para la Cánongía vacante eu la  
B&nte Igfeáía Catedral de Santander» por defunción de 
D. José Blanco, al Presbítero Licenciado D. Pedro San
tiago Camporredondo, propuesto en el primer lugar 
de la terna formada por el Tribunal de oposición.

Dado en -Palacio A veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno, ■

MARÍA CRISTINA
El Klnlfltré dé Gracia y  Justicia,, '

Javier González de Cas tejón y Eli©. ■ -

Bn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino, ,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Prioral de Ciudad Real, pof promoción 
de D. Miguel Serrabona, al Presbítero Licenciado Don 
José María García Muñoz y Megía, que reúne las con
diciones eligidas por el art. 10 del Real decreto con
cordado de 23 de Noviembre de 1891, y ha sido pro
puesto en ptimér lugar por elConséjó de Ias„Ordenés 
militares.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El MinistrodeGracia y Justicia,

Jav ie r  C r o n z i l i  dé C á sU p n  f  E li  o.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y  como Ruina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ceuta, que ha de reducirse á 
Colegiata, por defunción de D. Diego Cano, al Presbí- 
teco D. Félix Hinojar y Macarrón, que réime las con
diciones exigidás por el art. 12 del Real decreto con
cordado dé 23 d:e Noviembre de 1891.

Dado en Palacio & veintiocho de Enero de mil nove
cientos uho.

MARIA CRISTINA
:il , Ornela y  Justicia,

Javier Ciú'Bzalea dé Cásiéjém y Eli#.

Méritos y servicios de B. Filis ffimjar y Mmir¥ék»
En el Seminario Conciliar de Burgo de Osma cursó y pro- 

'16 «iiatro años da Latín y Humanidades, tres de Filosofía y 
dMco fe  Sagrada Teología.

En 1876 itóSbió el ÉágrUdo Ordéñ del P resbiterio , enéar-
gándofe MthéíJítltnaléMe fe la parroquia de O quillas» y des
pués de la de San MaKin fe Rubiales» que sirvió en ecouo 
mato por espado de tres «ios,
- En previa aposición, ©Mito e i propiedad el Curato 

de Pefialba de Gaetro, calificado de ■ ascenso, que sirvió' has
ta  tolS» en que lo renunció,

"Bn la actualidad está encargado' fe la  'árnica parroquia dé 
l i  tilla ¡fe Alba le  Tormes, hallándose al frente de las obras 
fe cimMWcetóii le uúa Basílica en honor de Santk Teresa dé 
Mfis»’ '' '

Vifito el expediente instruido con motivo de la ins
tancia eievaák por Esteban Encima Rojo, en solicitud 
de iúdúíto de la peni de dos años» cuatro meses y  un 
dta de pfíiióít correccional que la Audiencia de León 
le Impuso en causa sobre atentarlo;

Teniendo éñ cuenta ía naturaleza del delito, Su es
calo alcance» el perdón del ofendido, el arrepenti
miento y conducta intachable del reo y el dictamen 
fisfcal, que habla solicitado menor pena todavía que la 
fufe sednipnio:

Viste .la ley de 18 de Junio de 1876». que reguló el 
ejercicio de la  gracia de Indulto;

Desacuerdo' con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia,y Justicia'del Consejo de Estado,, y con- 
íortoándome 'con eí parecer de Mi Consejo de Ministros;

.En nombre de Mí Augusto Hijo el R s t  D* Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en indultar á Esteban Encina Rojo del resto 
de la pena que le falta por cumplir.

Dado en Palacio ¿veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jav ie r  G onzález de C asteján y E lío.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Francisoo Heredero en soli
citud de indulto de la peña de cadena perpetua que su 
hijo Julián Francisco Melero viene sufriendo, y que en 
causa sobre robo y homicidio le fué impuesta por la 
Audiencia de Burgos:

Conoiderando que el reo sólo tenía veinte años al 
delinquir, y que su intervención en el delito fué casi 
inconsciente, habiéndose por lo mismo hecho acreedor 
désdfe él principio de la causa á qué sé le considerase 
dé nidio muy distinto que á sus otros correos, por cuan
tas Autoridádés han intervenido efa aquélla:

Vista la ley dé 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII» y como R e i n a  Regente del Reino»

Vengo en conmutar á Julián Francisco Melero la 
pena que se le impuso en ésta causa por la de doce 
años y un día de cadena temporal.

Dado en Palacio á veintiocho de Enere de mil nove
cientos uno.

MARÍA OEISTSs
El Ministro ds Gracia y justicia,

Já v ie r  González de Castejón y E lío.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Angnfcto Hijo el B e y .; D .  Alfon

so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de División Don 

Francisco de Borbón y  Castellví cese m  el eúrg’o de 
Comandante general de la décima 'división.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos uno.

' MARIA .'CRISTINA
ffl Ministro de la Guerra,

l lrW e iii©  i L l i i á r é s .

En nombre dé Mi Augufeto Hijo el Rey  D. Alfoto  ̂
so XHI, y  como Reina  Regenté dél Reinó, '

Vengo en nombrar Comandante general de la. dé
cima división al General de División D. José Aizpúrua 
y Montagut, actual segundo Jefe de la Capitanía g e 
neral de las islas Canarias, y Gobernador militar de 
Sa/nta Cruz de Tenerife y de las islas de Tenerife,-Go
mera, Palma y Hierro.

Dado en Palacio á veltítiocho de Enere! áe mil nove
cientos uño.

 .............. . :MARÍACBISTIN,ÍL
 ̂ ‘% l Ministro de la' Guerra,
Á r i e n í o  ( L i n a r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alfon
so XHI, y  cómo Reina Regente dél Réíhó, ; ‘

Vengo en ñombrár segundo Jefe de Ja Capitanía 
general de las islas Canarias Goberhaddr miiitár dé 
Sahta Cruz de Tenerife y de las islas de Tenerife, Gô - 
mera Palma y  Hierro, al General de División D . Luis 
Huerta Urrutia.

Dado en Palacio & veintíóóíio dé Énéfo de Mil tío've - 
ciéntóénñó. *

■ ;: -OijysébA- >'bié^TiN'Á
!É1 Ministro de la Guerra,

A # g e n i ©  L i n a r e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r ea les  ó rdenes 
Pasado ¿  informe de la .Sébciófe dé- G obérnacióír y  

Fomento del Consejó de'Hstado él expediente relatiVó; 
á  la suspensión de í). Miguel M artínez Qario e n  sU do
ble ca t’go dé prim er Teñíeuté de Alcalde y Concejal 
del A yuntam iento de Astorga, decretada por Y . S. 
en 24 dé Novieíiibré dé 1909'» dicho áltoG tíerpo ha  em i-
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tido, t t- i 21 de Diciembre del mismo año, el si - 
guien^ ‘

«Exorno En cumplimiento de Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión de D. Miguel Martínez Cano en su doble 
cargo (te pr¿mer Teniente Alcalde y Concejal del Ayun 
tam lento de Astorga, que ha sido decretada con fe- 
oha 24 áe Noviembre pasado por el Gobernador civil 
de León,

Be ios antecedentes resulta, que instruido expedien
te en virtud de denuncia hecha al Gobernador indica
do respecto, entre otros hechos, al de que el primer 
Teniente de Alcalde hizo arrancar 31 árboles de un pa
seo publico, plantados junto á la cerca de una finca 
que lio,Día comprado al Ayuntamiento, las cuales fue
ron hechas ante el mismo primeramente sin resultado 
algtmm \ñ Autoridad expresada! dictó providencia con 
feche 3 de del corriente año, por la que suspen
dió i k.iCdhle Presidente del Ayuntamiento mencio
nado

Eiev^do el expediente á ese Ministerio, fué confir
mada la- providencia de suspensión por Real orden fe
cha 16 de Jamo siguiente, en cuya conclusión 2.a se 
ordené además se instruyera por el Gobernador expe
diente para depurar y  corregir en su caso la responsa
bilidad en que Hubiera podido incurrir con ocasión de 
■los .heehos relativos al arbolada el primer Teniente Al
calde que aparecía los llevó á cabo, y contra el que 
nada procedía C3otonces resolver, según en el cuerpo 
de \m Era i ord en se decía, en atención á que no se ha 
bía dm '"ond.o oí había sido oído el interesado en aquel 
expediente, cuyo objeto propio y directo era que por 
V. E. se confirmase ó revocara la  providencia de sus
pensión del Alcalde.

instruido el aludido expediente con arreglo á lo 
dispuesto en ja indicada Real orden, del mismo apare
ce, por la declaración unánime de todos los que en tal 
arranque de plantas intervinieron, que el mismo se 
hizo do OT ien del primer Teniente Alcalde D. Miguel 

- Martínez 'Cano; el cual, si bien declara negando la 
exactitud de; hacho, pues dice tal operación se verifi
có de orden del Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
tal afirmación e halla negada por este último, el cual 
a fim a qcie sólo dió orden, cumpliendo un acuerdo del 
Ayuntamiento, de que se arrancasen los árboles ó plan
tas compreiidicl os dentro del trazado de la carretera 
de> ̂ Astqrgaj á Santiagonijlas y^no .de lojs. inp^efiiatos á la 
finca del 8r. Martínez expresado, d,e cuyo hecho no 
Jtuvo noticia hasta, que por el Concejal Sr. Sabugo se 
t4e?W.Gció en la, sqsjón celebrada por la Corporación 
■municipal en 20 de Marzo último.

El G o he mador, en vista del expediente y por 
provid* u vi a facha 24 de Noviembre pasado, acordó 
suspender & D. Miguel Martínez en su doble cargo 
de prírv 1 Teniente de Alcalde y  Concejal del \ yunta- 
.-ppLÍenl o le a.storga, debiendo, dice la providencia, pa
sarse -os antecedentes á los Tribunales, para que re- 
.sp^lyari ..respecto A ̂ a responsabilidad del mismo, y Al
calde qut m, entonces í). José Gómez Murías.

La Subís - crefáría fué de parecer que procedía remi 
; fir el á,ipfjqrm.e de> esta Sección, de acuerdo

con lo ó pqv ?fMto-en el&rt. 191 de la ley Municipal:
Vi sto cuanto resulta del expediente:
Considerando que, reconocido como está por todos 

los que intervinieron en ¡el arranque de las plantas á 
que e) jahiíu> se refiere, que quien dispuso y ordenó 
que be Teft.iz'*>se fué el primer Tendente de Alcalde, eV 
epaj, evid- nie es, obró c¡qn notoria ilegalidad:

Considerando que tal hecho y extralimitación de 
.S^qxúUAes íro piioa .̂no sólo verdadera gravedad mere
cedora d A ^evero correctivo de la suspensión impuesta 
por el Gobernador de León, sino que quizá revista ca 
^qteres de delito: '• •

Considerando que por repetidas Reales órdenes se 
Jha advertido por Y¿ E. á los Gobernadores que se abs
tengan de mandar en los expedientes de esta índole los 
antecedentes á los Tribunales, á fin de que por el Go
bierno de S. M. pueda hacerse uso de la facultad que 
le atribuye el párrafo segundo del art. 191 de la vigen- 

, te. ley Municipal; *
-;L?bs&cci|ón ogipa que procede:'
1.° Confirmar la suspensión impuesta por el Gober • 

nador de León á D. Miguel Martínez Cano en su doble 
cargo de primer Teniente de Alcalde y Concejal del 
Ayunta rniepto de Astorga, pasando, si ya no lo hubie
ran sido, los anteqedeñtes á los Tribunales; y

2.° Recordar .al Gobernador cuanto se expresa en 
el considerando último de este informe, advertido, en
tre otras varias peales órdenes, por la de 1.° de Marzo 
f ie .1895.» • i,: '

Y  conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Regente del Reino, con el preinserto

dictamen, en cuanto á remitir los antecedentes á los 
Tribunales, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone acerca de este extremo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1901.

TOARTE
Sr. Gobernador civil de León.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de D. Saturnino Delgado en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Va- 
lencina, decretada por Y. S. en Ú  de Noviembre de 1900, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 4 de Enero del 
corriente año, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente de suspensión 
del Alcalde de Yalencina D. Saturnino Delgado Gómez, 
resultando de los antecedentes remitidos:

Que el Ayuntamiento del expresado pueblo de Va 
lencina, provincia de Sevilla, designó una Comisión de 
su seno para que inspeccionase la Administración de 
Consumos, y después de reunir los datos necesarios, di
cha Comisión manifestó que D. Saturnino Delgado 
Gómez, desde que tomó posesión del cargo de Alcalde 
en 1.° de Julio de 1899 al 30 de Junio del siguiente 
año, no ha satisfecho cantidad alguna por el consumo 
de su casa y ganados, ni aparece concertado con la 
Administración de dicho impuesto; y de que desde 1.° 
de Julio último hasta 31 de Diciembre de 1900 aparece 
concertado en una cuarta parte menos de lo que pa
gaba antes de ser designado para el cargo de Alcalde; 
resultando asimismo que el Sr. Delgado Gómez no 
figura can cuota alguna por pecuaria, siendo público 
y notorio que tiene ganado vacuno, caballar y de otras 
clases.

Unidas al expediente las oportunas certificaciones, 
acreditativas de los hechos denunciados, y pasado al 
Gobernador de Sevilla, informó la Comisión provincial 
reconociendo la exactitud de los cargos que resultaban 
contra el expresado Alcalde, el cual ha incurrido en 
la responsabilidad que determina el art. 198 de la vi* 
gente ley Municipal, propuso la suspensión de D. Sa
turnino Delgado en su doble cargo de Alcalde y  Cop- 
ceja], y jse repaitieii£ ej expediente á los ^bun^fes 
para que procediesen á lo que hubiera lugar.

El Gobernador, de acuerdo cpn esta propuesta, de
cretó |a suspensión del referido Alcalde con fecha 15 
de Noviembre último, elevando los antecedentes al 
Ministerio, que ordenó se diese audiencia al interesado, 
el cual compareció, presentando un recurso de alzada 
contra el acuerdo recaído, alegando no ser exactos los 
hechos denunciados, á cuyo efecto presenta el conve
nio celebrado con el Administrador del impuesto de 
consumios para el año económico de 1899 á 900 en 100 
pesetas anuales; niega asimismo que él tenga ganado 
alguno, pues los que utiliza son de la propiedad de su 
padre político, y por último manifiesta que, si bien 
paga menor cuota de consumos que la que antes satis
facía, ,es por haber venido á mepor fortuna.

Con tales antecedentes pasó el asunto á la Sección 
correspondiente del Ministerio, que propone que antes 
de resolver en definitiva se oyera á la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, á 1 a que 
con posterioridad se ha remitido una instancia de los 
Concejales de dicho Ayuntamiento, llamando la aten
ción acerca de la inexactitud de los documentos pre
sentados por el Alcalde.

Esta Sección, examinados los hechos expuestos, y 
vistos los artículos 189 y 198 de la vigente ley Munici
pal, empezará por hacer notar la contradicción que 
existe entre la certificación expedida por el adminis
trador del impuesto de consumos, que obra en el expe
diente instruido, y la hoja de convenio presentada por 
el Sr. Pelgado, pues mientras la primera niega apa
rezca concertado dicho señor, en la segunda se expre
sa abonará 1G0 pesetas anuales por razón del indicado 
impuesto.

Por lo tanto, es indudable que uno ú otro documen
to adolecen de falsedad, debiendo depurarse este ex
tremo por los Tribunales, á los que habrán de remitir
se dichos antecedentes ̂ para que resuelvan lo que pro
ceda.

Mas sea cualquiera de dichos documentos el feha
ciente é indubitable, no por ello se aminora ni menos 
desaparécela responsabilidad en que ha incurrido Don 
Saturnino Delgado, puesto que siempre resultará que 
desde que ejerce el cargo de Alcalde paga menos cuo
ta por consumos de la que venía satisfaciendo antes de 
per elegido; y como $1 arfe. 198 de la ley Municipal ya

citado consigna que se da acción para perseguir como 
fraude ó exacciones ilegales á los Concejales que en el 
año de serlo paguen menor cuota de i a que antes de 
ser elegidos adeudaban por iguales conceptos, sin acre
ditar debidamente hayan sufrido en su riqueza dismi
nución bastante á justificar la rebaja, es evidente que 
el Alcalde de Yalencina ha incurrido en asta respon
sabilidad, toda vez que no ha acreditado haber sufrido 
pérdidas en sus intereses que justifiquen la diferencia 
de cuota que satisface desde que fué designado para 
dicho cargo.

Por otra parte tampoco ha logrado desvirtuar el 
cargo que en el expediente resulta de no abonar cuota 
alguna por pecuaria, pues su afirmación de no ser de 
su propiedad los ganados que posee, no ha sido com
probada de un modo cumplido y satisfactorio, de don
de resulta que procede la suspensión decretada por el 
Gobernador de Sevilla, como asimismo la remisión de 
todo lo actuado á los Tribunales, para que depuren 
los graves hechos que quedan de manifiesto, exigiendo 
las responsabilidades que á juicio de los mismos se de
duzcan.

En su consecuencia, y como conclusión de lo ex
puesto, la Sección es de dictamen:

Que procede confirmar la suspensión de D. Saturni
no Delgado Gómez en su doble cargo de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Yalencina, y acordar 
su destitución, en la forma que determina el art. 191 
de la ley Municipal vigente, sin perjuicio de pasar los 
antecedentes á íos Tribunales, tanto para exigir á di
cho funcionario las responsabilidades que procedan, 
como para las que resulten de la contradicción que 
existe entre las certificaciones que obran en el expe
diente relativas á si medió ó no concierto con el ex
presado Alcalde para el pago del impuesto de consu
mos en el año económico de 1899 á 1900.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, en cuanto á remitir los antecedentes á los 
Tribunales, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone respecto de este extremo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Enero 
de 1901.

TOARTE

Sr. Gobernador civil de Sevilla.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Direccion general de los Registros  civil
y de la propiedad y del Notariado

Debiendo ser provistos los Registros de la propiedad de 
cuarta clase de Torrecilla de Cameros y Salas de los Infan
tes, con fianza de 1.250 pesetas el primero y 1.125 el segundo, 
en individuos del Cuerpo de Aspirantes á Registros, por el 
orden que han sido numerados por el Tribunal Censor, se- 
£Ún lo prevenido en el párrafo quinto del art» 262 del regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria; esta Dirección 
general ha acordado conceder un plazo de diez días por equi-

ÍLad á los Aspirantes que tienen los números 77 y 79 (por fa- 
lecimiento del que tenía el 78), á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , para que dentro de él puedan manifestar por escrito en 
¿1 Negociado correspondiente el orden de preferencia entre 
los indicados Registros, á fin de que se tenga en cuenta al 
^acer la propuesta para los nombramientos; en la inteligen
cia de que el Aspirante comprendido en dicho número que no 
haga manifestación alguna será propuesto, aunque no lo so
licite, para el Registro que quedare, después de satisfechos 
íos deseos del que lo hubiere dado á conocer en la forma in
dicada; advirtiéndoles que, con arreglo al último párrafo del 
citado artículo, si no prestasen fianza ó no se presentasen á 
tomar posesión dentro de los plazos legales, se entenderá que 
renuncian y perderán los derechos adquiridos por la opo
sición.

Madrid 25 de Enero de 1901.=E1 Director general, B<* 
Oliver.

Direccion general del Establecimiento 
penales.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia me comunica 
con fecha 22 del actual la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: A  fin de procurar que el servicio sanitario d$ 
las prisiones no quede en ninguna oeasión desatendido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regento 
del Reino, ha tenido á bien disponer que los Médicos de esta
blecimiento penal, de cárcel correccional y de partido, so 
sustituyan recíprocamente en las respectivas localidades por 
ausencia ó enfermedad, cuyas sustituciones, en los casos en 
que no haya acuerdo entre los interesados, serán ordenadas 
por los Presidentes de las respectivas Juntas locales de Pri
siones*

Lo que traslado á Y. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Enero de 1901. =E1 Director genor&l, Mariano ArrazoIt.=?;4 
los Presidentes de \m Juntas locales de Prisiones.»
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SEC CIÓ N P R IM E R A . — C O N T A B IL ID A D ' L E G IS L A T IV A

]>?dLÍ3ftél»0 1

R ecaudacion líquida obtenida en e l mes de D iciem bre de 1 9 0 0  y en los once anteriores por cu enta del presupuesto de 1 900  y por resu ltas d élos definitivam ente cerrados.

*  * EN' BL MES BE DICIEMBRE SN LOS MESES DE ENERO A NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCICIO

« m c c i o »  P H I M E R A

Presupuesto 
de 1900.

'Resultas 
de 'ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

■ de 1900.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y oontm-
BUCIONBS DIRKCTAS

i

l.» Donativo de S. M. la Reina en nombre de Su Reai
157.207*1 g »' 157.207*12 823.873*81r 18.918*94t 842.792‘81 981.081*061 18,918*94l 1.000.000
709.382*35 12*63 709.894*98 3.315.561*525 2.007*75í 3.317.569*24 4.024.948*87' 2.020‘3£1 4.026.964*22•é. ICwIM uCU U'imm j  .J-WUxijwk «>* * * * » «■% * « *■ *

i Riqueza rústica y peeuarm,, • * . .  * . - 
t . l# Contribueión de 1 Idem urbao* {con una déeinursobre

■ 8.640,549179 

í 8.641.955*88
í 1 177 8M8 07
J

13.460.403*74
/ 89.147.588*86

14.095.795-94
/ 44.665 577-26’

i  97.788.138*6^ 
t 147.908.962*06

( 48.307.533*14
15.273.694*01. 161.369.365*80

IlII.JDDitt ■'#' ULi..*- i ■■A®- #* • * * ■* * * * * • * * * * * "#l
IÍyo y ganada-1 Aumento por ocultación en ¡apropie-
ría** # ■» *»* * * ■* * * § dad urbana,. •. •. * * * *»* * *> * *■ * * * * * 

1 Cuotas torrespondienteslRustica,.
. á Manea del .Estado,,*, 1 Urbana... 

1.® Idem Industrial y de comercie» (con dos décimas sobre 
la misma). . , * . * * .  * * * * *. 1 • * * * * * * 

5,® Impueev sobre las utili- i Del trabajo personal, * . , . , .  
dad*s de la riqueza mo-!' Del capital . . . .  * . . . . . .  • * *
biliaria,» procedentes. .  f Del trabajo persone 1; junta

mente con. el cap ital,. . , .  
i,*. Idem da dereohos reales y transmisión de bienes,., . .  •

1 OfLTIATl áñ ¡SIlTlflT'ficift. — - - • * • - . . * * * » «

102.759*31
2.515*75

8.980.716*78
4.445.916*26
9.840.804*58

42,059*98
3.974.098*72

204,250*83

| >
|  ̂ 1.509*01

215 4̂ 6 90 
; fl’-f d.b 58

8d 604 45

12.214*86
12.871*64

8k512*Ó4

>
106,784*01

4,196.143*68
4.509:242*84
9.923.909*03

42.059*98
3.936.313*58

218,543*36
73.894 .

1.071.680*63

4K977-I2 
1 3.623-46

31.754.551-77 
25.598.104-43 
42.225.978-91

3.809.657-63
42.430.342-49
2.414.032-89

68.074*96
47.654*37

12.401,997*25 
! 1.876.851*14 

3.417.006*51

!' ■ P
1.340.515*96 

:  319.676*26 
62.233*34

2.592.292*20

» 68.074*95 
f 93.254 95

t 44.156.549*02 
: 27.474.955*57 

45.642.985*42

3.809.657*63
43.770.858*45

5.399.841*26
866.063*10

4.628.975*36

> >
144.736*42

6.139*21

35.735.268*55
30.044.020‘b9
52.066.283*49

3.851.717*61
46.404.441*21
2.618.283*72

68.074*95 
1 49.163*38

. 12.617.424-15 
1.940.177-72 
3.500.610-96

» -
1.352.730-82 

( 332.54790 
62.233-34

2.623.804*24

» 68.074*95 
! 200.039*02

» 48.352.692*70 
! 31.984.198*41 
- 55.566.894*45

3.851.717*61 
47.757.172*03

5.618,384*62
939.957*10

5.700 605*99

7* Idem, de minas, j g0kre ja explotación. . . . . . . . . . . . . .  •
H*®1 Idem sobre grandezas y títulos de C astilla.,.. .. ..  , .
9.0ldem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

1.420*89
73.894

1.040.118*59

2.666.132*11
803.829*76

2.036.683-16

2.667.553
877.723*76

3.076.801*75
10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales 

(cen dos décimas sobre el mismo).. . .  . . . • > .  -. 
11. Impuesto sobre t o artas des Tesoro (con dos décimas 

i*a-rrii fLípja Ha! sobro el mismo!........ ..

433,141*62

100.411*71

20.687*99

1.241*80

453,829*61

101.658*51

1.959.707*33

591.753-03

813.090*90

53.036*88

2.772.798*23

644.789*91

2.392.848*95

692.164*74

833.778-89

54.278-68

3.226.627*84

746.443*42
* íi AftnráyrOM raiiniffiiy&lílfl. • •«• • •. o««• t » 70.341*01 791 71.132*01 30.181-28 > 30.181*28 100.522*29 791 101.313*29

ly  Tdam flnhrp Ion TiftirsfiS» <•*»•*».**•*•««»•** * • * * * 9.696 » 9 696 37.444-50 > 37.444*50 47.140*50 > 47.140*50
13 Idem sobre casinos y círculos de recreo . . . . . . . . . . . . . .
14 CoDt ionuó ti concertada con las Provincias Vascon

gadas' y Navarra. ................ • • *««• ................... *■* • * •
ffiYn+rOvní»iATI f*R P”St.ÍTÍffllidaS........ .................

84.987*59

1.586.502*50
i

>

2.553*94

84.987*59

1.586.502*50
2.553*94

126.685*86

4.880.793*26
p

>

17.953*50

126.68586

4.880.793*26
17,953*60

211.673*45
6.467,295*76

»

P

20.507*44

211.673*45 
6.467.295*76 

20 507*44

gEC -SCliM S 8 E « U M D A

CAPÍTULO H.—CONTRIBUCION!» INDIRECTAS

39.142.231*33 1.623.650*91 40.765.882*24 299.364.080-50 37.127.105*86 336.491.186*86 338.506.311*83 38.750.756*77 377.257.068*60

.. .....

f Derechos de importación........ .
i Idem de exportación..........................

.  .  «  a j  j  I Impuesto de transportes por mar y á 1- Renta de Adu*- galida por las fronteras..............
ñ a s * . v. | Derechos menores................................

12.748.971*36
464.897*73

1 850.876*97 
84.992*59 
13.343 80

214.394*43 
3.063.128*56 

304 324*78 
21.241*50 

162.017*93

99,238*72

8.133.080 41

1.907.984 10

4,531.204* ai: 

828,569*96

111,026*84
»

1.725*09 
4.238 65

-%

12.859.998*20
464.897*73

1.852.602*06
89.231*24
13.343*80

214.394*43
3.063.12856

312.841*44
21.241*50

163.292*92

99.238*72

8.284.449*46

1.909.217*49

: 4.533,574*31 

328.500*96'

129.489.465-72
3.979:062*05

15 508.452*57 
1.144.603-13 

117.903-71
O QO/f QWiCQ

3.170.262*04
4.622*30

23.921*49
,74.982*97

p

132.659; 727*76 
3983.684^85

15.532 374*06
i OIQ 1 í\

142.238.437*08
4.443.959*78

17.359.329*54
1.229.595*72

131.247*51
Q AOQ OWíOt)

3.281.288*88
4.622*30

25.646*58
79.221*62

p

145.519.725*96
4.448.582*08

17.384.976*12T QAQ QlTfíQ/f
I ídem de cuarentena y lazareto.........
! Idem de Aduanas por material de 

Obras públicas...............................

A.̂ iy.DoD 1U
117.903*71

2.824.857-89
9.477.925-30

X.0U0.0A4 oQt:
131.24^*51

q aqq ofcoíO*̂
2,° Impuesto sobre el azúcar...........................................
3 0 Idem uobre la fabricación de alcoholes...........................

w •

8.516‘66

.̂Ô b.OD / 0«7
8.640.031*57 837.893*73

11Q OO/lí̂ P.

0.”ül7.6U« QCl
11.703.160*13
2.568.206*75

166.381*40
978.735*34

1.^40.551*13 

83.787.546*24 

19.573.433*88

54.320.530*48
O CAO OQAíAQ

837.893*73
19fi Mi

o.Uoy.do*‘o«
12.541.053*86
9 AQA Q/fQílA

A ° [Hptti «¡nhrrs Ja achicoria.....................................................
4*.<,0o.ool y i 

1 1 QQíQA
liO.iĈ A /O (C.Ooc.lUt) é/¿ 

1 Â \ 1 QQiOA
140. «■*A 4A /C.uy-A.y4:0 Ao

1A A QQ1 íA A
5.® Arbitrios de los puertos francos de Canarias.... . . . . . .
0r° De recu oís obvencionales de los Consulados {con dos dé 

cimss sobre los mismos)............. . » *

1.274‘99
140.ioy yu
816.717-41

1.641.312*41

75.654.465-83

17.665.449-78

49.789.326-171 

2.539.726*13

32.331*49
i4D,ioy*yu
849.048-90

1.641.312-41

81.121.513^0

18.950.236*59

49.985.660-03
Q OQQ ftOAíQO

33.606-48
IDO 001*4.1/

1.012.341*82
1 HA í\ í 1Q

7.® Impuesto de consumos y especial sóbrela sal (con una 
décima, sobre el m ism o)................................. 151.369 05 

1.233 39

2.370

p

5.467.047*27

1.284.786-81

196.333*86
aoo Qnn<iQ

• >

5.618.416-32

1.286.020*20

198.703*86
AQQ QAAí 1 Q

A. /AU.OOi iü

89.405.962*56

20.859.454*08

54.519.234^4
Q RCxO l OAíOQ

8,® Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías
por las vías terrestres y fluviales,,. . . , . . . . . , . . . . .  .

9.° Timbre del Estado, producto líquido deducidas las de
voluciones y lo que corresponda á la Compañía
Arrendataria de Tabacos por su comisión.,. . . . . . , .

10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 
calcio, * » * ,  * * * * *«*«*. * *«. * * * * • * * *»' * * • ■ * * • vuUivUv JLt/ 0.6¿d.0«0 dC ife.OUO./Ct/O U«7 uoo.yuu iy deOD̂ .lVOĉ O

m m m m m M  im m o m m jk

G á jlT U L íJ III, — Monopolio* y « m o z o *  n v lo ta b ím
POB LA ÁDMINIBTaAGIÓíS

33.928 ¿bl 15 281.75467 34.210,021*82 312.220.396-24 11.894.306*90 324.114.703*14 346.148.663*39 12.176.061*57 358.324.724*96

L f  Mmumm. . . . . .  __________ . _. ____„ . . . . , , . . .  „ 9.728,818*91': 54‘45 9,728.868*36' 107 966 416-85 13.707 277*59 121 673 694*44 117.695.230*76 13 707 332*04. 181 402 Fífi9‘Rfl
i t f  CfciQlas loiilórleas..*• , •**. * . . , . . . , . . . , , * . , , . . , , ,  „,. • 20a833*33i

m S B L  118*81, 
8A709*0l|

66,696*45 
■ 34.895*02! 

4.775*521 
47.125*65 
13.385-74 

a

208.333*33; 
30 031

XU 1 I l'VV* * i U Ul/;
A ííAd 1 AftíTíO1

a %p • i v l * l l l/i7 
%

iMltV lUaVt/X *at *
4 AAi TílfeliTO a. fti 9

J.Uit*XUA.UUiC OU/I 0,0  RflAíAK
i , - Loterías (productoliquido). . . . . . . , . •  i , . . , , , , . . , , ,

w
•p 1 *«;Dli4*iDD i4t W

‘<tk eb.OUa.iOO ¡4 t.Ol/í.OUU UuOft QOT 1 I OíQI p 4 .OI45.OUUUOQA QQ1 11 OÍQI
C®U«f» de Moneda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í f r ^
6,g Giro mutuo del Tesoyo, interior, iklermapiomal y líbraa- 

" '  iw  de la prim » .periódica, • • • , . . , , .  1 - ,  t . , , ,  lf # .  „ * , .  

líoi;nctO' 'di' la GAoiifA* • .  * . ,  •. * , , , , . . .  • , , . , . . , , , .  
%* Córraos (productos dlvoráia). . * , . ,  * . ,  # , , . , , , ,  0 # „ # #,

, : 1

7
3,075'*'0

l«llO  ;0 1 .1

34.709*6!

66.703*45!
37,970*72

R  1 1 QiAfJ

1.289.920*18

474.777 69 
330.000 61

W

p

93.825*92'
&L RuC t K n

1.289.920*18

474.717*69 
423 826*581 O'l A.fTl•*í t. í'Ví'k

OU.S7Ol.ILO OL
1.324.629*79

541.474*14
364.895*63

p
p

. 7
96.901*62

oU yoA.iAo‘ol 
1.324.629*79

541.481*14
461.797*25
187.609*19
719.091*59

99.744*68
2.999.914*44

Bm* ProductoB de Telégrafos y Teléfonos, 1 *71 O
i . u .llo 4 i a /o.yuíj i o

K£üm ONVíflm.' O.DoDoflAi 7 Q 18d.49t)‘72
671.912-55
86.358*94

2.999.914*44

1oU,Do0*07
614 263*04, 
95.858*46 

2.999.914*44

6.928*52 
104 828*55 

3.886*22 
9

®,gi Ebtábleclmientos pénales. . . , . . ,  . . ,  * •. j
'*M tJí#¡ 4 /.I m '«tj-bli !o7 ¿jy 

82.472*72 
2.999.914*44

104,775* lo 
3,886*22
pI# ^Exclusiva de la iMpríeaeiÓn y venta de ios êxplosivos...

S
P

lo .£«50
P

m m M ym m i'- © u i i f t
41.069.854*04, '3.593409| 41.073.387*53; 118.490.711*75 . 13.916.350*46 132.407.062*21 159.560.565*79 13.919.883*95 173.480.449*74

OAFÍTULO IV.—PVOPIHDADBS V MlBCHüB DHL BSTADcl

Smim* !

1,® iSalInas: de Torrevieja,,,. . , . , , ,  * , . , , , . , , . . . . . . . . .  J |¡. 630.004
2.432.566-85
1.250.378-41

95.699*35

28.313*07

1.322.983f56
143.482*43

32.586-68

25^31*16
2.649.768*74

317-50

630.004
5.960.474*45
1.344.128*41

128.548*12

28.687

1.322.983*56
144.781*04

40.783*83

51.445-37
2.649.768*74

395

630.004 
5.536.812631 
1.250.378*41

107.111*95

28.835*96

1.307.994*41
234.485*47

34.676*89

25.231*16 
2.660.115*51 

........ ..... 547*74

630.004
9.064.719*91
1.344.128*41

142.268-84

29.209-89

1.367.994*41
237.192-76

42.884*86

51.781^9
2.660.115*51

«25*24

R»«,® Minas } lni.adén # # •, *»% • , « . , , « , , . , , , . ,  p #
1 Linarts.*. * *,«. * .*. * *««<,«. ,<«, . , , . ,

| Rentas de los bienes.del Estado au

*’ adnüa¡£*ra.cián! Id®m 4® .laB ü  servicio de h
Ao. i»» fíTif*»» v i  Administracién #,.*,». .«.  *«»««, *, 
rentas de! ¥ . 1 )  Pr?du?tf) de canales y navegación 
tftdo ” i ■ nmviai,., , , .  #» . e 

1 Idem de montes y p la n tío s ..,.* . . , .
1 Idem del Fatrímonie que fié de le

Corona... * . . . . . . . . . . , . . . . ,  - i ........ i
L* Renta de los bienes del Clero á metálico y por vente1

de frutos... ...............................................
í.® Idem de Cruzada,-—Producto líquido...............
W Producto m  nimmlsíxmíém <é& las Incas de secuestros

3,104.245*46] 
> ;

11,412*60

522*89

45,010*85'
■ 91.003*04'

2,090*21

10.346*77 
280*241.

p
p

; p ■

2,308*12.;

p ' \,

■ 1.408‘68

10*32;

336*13
>
p ...

3.104.245-46
p

13.720-72

522*89

45.010-85
92.411-72

2.100-53

336*13
10.346*77

230-24

3.527.907*60 
' 93.750

32,848*77:

• 373*03

1.208*61

8.197*15

26.214*21
p

77*50

3.527.907*60
93,750

35.156*89

373*93

j 2.707*99 

8.207*47 

26.550í34
p

77*50
£ * m  f  ng**** • # —  . * • s V r . . , , 3MíM2m\ 4«063*25¡ 3.268.925-31 8.611.331-75 3.690.667*77 12.301.999*52 11.616J 93 81 3.694.731*02 15.709,248*83
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Suma anterior.................. .
Veinte por 100 de la renta de Propios.........
diez por 100 de aprovecha- \ ^ * 

mientos forestales de los ¿ om.eiltí)*
montes á cargo de...............j Hacienda-

ilonsignaciones para Archivos y Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección. . . . . . .  ___
ídem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas......................... . . . . . . .
Intereses de demora por producto de pro

piedades y derechos del Estado.............
Subvención que deben satisfacer varías 

provincias en reintegro de los gastos de 
la Guardería rural.............* ....

7.° Diferentes 1 Asignación de las Diputaciones provincia- 
derechos / les para gastos de personal y material áe
del Esta- \ enseñanza,..........................................
do.........  Eenta de los bienes de los Institutos de se

gunda enseñanza....... .................... .
10 por 100 de administración de partícipes. 
10 por 100sobre el arbitrio de pesas ymedídas 
Uínco por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
múñi&ípálés sobre las contribuciones, 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes-favorables al Estado.................. .

Reintegro de gastos de personal -de la In
tervención del Estado cerca de la Compa- 

\ ñía Arrendataria de Tabacos. . . . . . .  .
Entrega que deben verificar varias Diputa

ciones en pago délos gastos de personal de 
las Escuelas provinciales de Bellas Artes.

Ventas.
&° Venta$ anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligado- 

m* * metálico que sé formalicen.......... . . ..
9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 

ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 185* en adelante, de bienes procedentes del Estado 
ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados 
antes de la ley de 21 de Julio de 1876............... ......

10 Conctjptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se otorgan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876 .

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra............. ....................

13 Idem de Marina....... ............................... .............. . * ^

e n  e l  m e s  d e  d ic ie m b r e EN LOS MESES DE ENERO Á NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCICIO

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1900.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

3.264.862*06
35.622*21

108.605*61
50.310*59
6.099*81

42.250

2.150

>

31.285*14

206.877*02

32.461*86
3.910*58

31.851*26

223.526*22

1.657*40

12.783*37

4.764*88

4.063*25
16.227*08

>
>
398*18

1.000

i

>

6.045*43

26.807*41

5.034*53
8.201*18

6.961*70

>

>

>

3.268.925*31
51.849*29

108.605*61
50.310*59
6.497*99

43.250

2.150

37.330*57

233.684*43

32.461*86
8.945*11

40.052*44

230.487*92

1.657*40

12.783*37

4.764*88

8.611.331*75
174.029*91
527.591*57
316.350*73
20.440*30

1.150.482*50

19.300

40.068*29

312.799*76

1.474.799*94

122.682*93
28.487*12

160.968*75

1.090.747*42

19.925*63

128.486*37

117.608*83

3.690.667*77
331.452*05

>
>

57.643*03

366.911*01

500

»

47.506*49

544.360*80

10.519*07
52.456*03

125.491*54

198.150*17

>

i

124.312*93

12.301.999*52
505.481*96
527.591*57
316.350*73
78.083*33

1.517.393*51

19.800

40.068*29

360.306*25

2.019.160*74

133.202
80.943*15

286.460*29

1.288.897*59

19.925*63

128.486*37

241.921*76

11.876.193*81
209.652*12
636.197*18
366.661*32
26.540*11

1.192.732*50

21.450

40.068*29

344.084*90

1.681.676*96

155.144*79
32.397*70

192.820*01

1.314.273*64

21.583*03

141.269*74

122.373*71

3.694.731*02
347.679*13

>
>

58.041*21

367.911*01

500

>

53.551*92

571.168*21

10.519*07
57.490*56

133.692*72

205.111*87

>

»

124.312*93

15.570.924*83
557.331*25
636.197*18 
366.661'32
84.581‘32 

1.560.643*51 

21.950 

40.068*29

397.636*82

2.252.845*17

165.663*86 
89 888*26 

326.512*73

1.519.385*51

2L5S3‘03 

141.269*74 

246 686*64
4.059.018*01 74 788*76 4.133.756*77 14.316.101*80 5.549.970*89 19.866.072*69 18.375.119*81 5 624.709*65 23.999.829*46

*

104 572*54 
13.491*38

»

1.284*14
>

6.754*03
»

>
>

»

111.326*57
13.491*38

>

1.284*14
»

»

1.355.930*12
15.799*03

133.797*36

674.658*84
1.091.866*89

300*39

103.346*15
1.069*88

>

>
> »

300*89

1.459.276*27
16.868*91

133.797*36

674.658*84
1.091.866*88

»

1.460.502*66
29.290-41

133.797*36

675.942*98
1.091.866‘8S

300*39

110.100*18
1.069‘88

>

i >
1 >

300*89

1.570.602*84
30.360*29

133.797*36

675 942*98 
1.091.8^6*89

S B C O O lf  Q O I T A
CAPÍTULO V.— R ecursos d e l  T bsobo

Ordinarios.
1.® Producto de la redención del servicio militar.. . . . . . . .
2.* Idem de la del de la Marina..............
3.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente., „
4.° Derechos de custodia de depósitos.. . .  * .................
5.° Publicaciones oficiales............. - ............................
6.° Recursos eventuales de todos los ramos..
7 ° intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión........................... .....................
8.° Alcances.. . . .  ................................................^
9." Atraso* hasta fin de 1849........... .........-

Donativo extraordinario de S. M. la Rei»na Regente en

119.348*06 6.754*03 126.102*09 3.272.052*24 104.716*42! 3.376.768**66 3.391.400*30| 111.470*45>í 3.502.870*75

>

1.643*15
5.876*85

1.754.383*08

10.517*65 
6.849*38 

183 36

»

>
>
>

1.255 75
»

>
»
>

>

>
>

1.643*15
7.132*60

1.754.383*08

10.517*65
6.849*38

183*36

»

9.000
3.055.872*74

79.465*97
11.652*70

1.210.760*06

120.223*47
132.765*60

3.318*05

511.261*24

>
>

1.419*75
6.691*87

38.100*84

»
>
i

9.000
3.055.872*74

80.885*72
18.344*57

1.248.860*90

120.223*47
132.765*60

3.318*05

511.261*24

» .
9.000

3.055.872*74
81.109*12
17.529*55

2.965.143*14

130.741*12
139.614*98

3.501*41

511.261*24

L419‘7&!
7.947*62

38.100*84

>
>
>

>

9400 
3.055 873*74 

82 528*87 
25.477*17 

3.003.243*98

180.741‘12 
139.614*98 

3.501*41

511.261*24

CAPÍTULO ADICIONAL 1.°
(Suprimido.)

EXTRAORDINARIOS
Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 

garantido con la renta de Aduanas.
U.° Recargos transitorios........... ....................................... .

CAPÍTULO ADICIONAL 2.°
(Suprimido.)

tJ.° Producto del recargo especial de guerra de 20 por 100 
sobre los donativos, contribuciones directas é indi
rectas, establecido en virtud de la autorización con
cedida al Gobierno en el artículo adicional de la ley 
de Presupuestos de 28 Junio de 1898........................

1.779.453*47 1.255*75 1.780.709*22 5.134.319*83 46.212*46 5.180.532*29 6.913.773*30 47.468*21 6.961.241*51

34.068*73 112̂ 412*11

20.993*24

146.480*84

20.993*24

16.568.753*48

»

6.079.890*99

815.772*16

22.648.644*47

815.772*16

16.602.822*21

>

6.192.303*10

836.765*40

22.795.125*31

836.765*40
 ̂i

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas.. -. : 
2.a-  Contribuciones in d ire c ta s . .  f .

— 8.a—Monopolios y servicios explotados por k
Administración.... . . « . . « . . « • « . . . * , » .  -

— 4.a— Própié&ádés y deré-J Rencas.............. .
ehos del Estado.. . . )  Ventas-.

— sel T m * .. j g S í Ü loi ;

RECARGOS MUNICIPALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

i.*  Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana-

Sobre la industrial y de comercio................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
LEY DE 10 DE JUNIO DE 1897

U.° Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pasajeros y mercancías......... .. ......................

34.068*73 133.405*35 167.474*08 16.568.753*48 6.895.663*15 23.464.416*63 16.602.822*21 7.029.068*50 23.631.890*71

39.142:231*33
33,928.267*15

41.069.854*04
4.059.018*01

119.348*06
1.779.453*47

34.068*73

: 1.623.650*91 
281.754*67

3.533*49
74.738*76
6.754*03
1.255*75

133.405*85

40.765.882*24
34.210.021*82

41.073.387*53 
4.183.756*77 

126.10 i* *09 
1.780.709*22 

167.474*08

299.364.080*50
312.220.396*24

118.490.711*75
14.316.101*80
3.272.052*24
5.134.319*83

16.568.753*48

37.127.105*86
11.894.306*90

13.916.350*46
5.549.970*89

104.716*42
46.212*46

6.895.663*15

336.491.186*36
324.114.703*14

132.407.062*21
19-866.072*69
3.376:768*66
5.180.532*29

23.464.416*63

338.506.311*83
346.148.663*39

159.560.565*79
18<375.119?8i
3.391.400*30
6.913.773*30

16.602.822*21

38.750.756*77
12.176.061*57

13.919.883*95 
5.624.709 65 

111.470*45 
47.468*21 

7.029.068*50

377.257.068*60
358.324.724*96

173.480.449*74 
23.999.829*46 

. 3.502.870*79 
6.961.m*51 i 23.^1.890*71

120.132.240*79 2.125.092*96 122.257.333*75 769.366.415 84 75.534.326*14 844.900.741*98 889.498.^6*63 77.659.419*10 967.158.075*73

1.768.766*75
474.847*13

160.612*48
31.348*54

1.929.37^23
506.195*67

18.779.065*02
3.957.520*46

2.211.757*12
385.330*45

! 20.990.822*14 
4.342.850*91

20.547.831*77
^J.432,367‘59

2.372.369*60 
: _  416.678*99

22.920.201*37
4.849.046*58

2.243.613*88 191.961*02 2.435.574*90 22.736.585*48 2.597.q§7*§7 25.333.673*05 24,980.1^*36 , 2.789.048*59 27.769.247*95

i > > 3.518.451^03 > 3.518.451*03 3.518.451*03 > 3518.451*03

O b serv a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 26 de Enero de 1901.

V.° B.° M Jefe de la Sección, 
El Interventor general, r %

A. Mín g u b z . JumAn A got.
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N ú m e r o

R esum en d e le s  in g re so s  liq u id e s o b ten id o s p o r v a lo re s  d e  la s  co n trib u c io n es, re n ta s  é  im p u esto s d u ra n te  lo s doce m eses d e  lo s p re su p u e s to s  c o rre s 
p o n d ien tes á  lo s añ o s 1896 á  1900, con in clu sió n  d e  lo s rea lizad o s p o r re su lta s  d e  e je rc ic io s ce rra d o s.

e O H C B B T O S 1896 1897 Í898 1899 1900

in o r e m o s  o r o in a r íq s  ~

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. . .  — ....... .................t -------------------

Impuesto sobro tos utilidades di la riqueza me biliaria., *• *»•• * * * *
Idem de derechos reales y transmisión de bienes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *------- •---------

155 980 169-44 
42.416 794‘21 
28.m*22T15 
30.218.588*69 
3.419.414*23 
8.590.096*28 
5.'J87.in*:>3 

517.730*90 
6 573 168 03 

146 550 *.50*91 
1.535,356 
2.419.959*59 
1.468.843*52 

80.894.175*72 
12.901.310*73 ; 
46.042.934*63 , 

» - 
90.849.540*89 
. 4.248.914*14 ■ 
'23.623.074*87 ■ 

1.034.685*57 
5.050.263*72 
1.147.399*99 
1.296.500*78 
2.670.875*56 

44.475.500 
36.934.758*08

157.792.188*14; 
43.770.470*38" 
27.300.102*27 

: 32.429.025*94 
3.650.311*79 í 
6.612.167*70 , 
6,011.132*92 • 

545.560*63 . 
6,513.158*62 

133.691.113*57 
1,686.309*72 
1.781.768*02 
1.649.050*75 

81.821.620*66 
.12.848.045*17 
' 48.868.370*18 .,

» t 
95.878,235*24 i. 
4.250 000*04 : 

21.211.021*99 
914.692*51 * 

5.221.674*34 
1.065.124*08 
1.188.93457 
2.695.856*32 

31.305.000 
^43.335.640*83

159.956.516*72 
43,391.373*71 
27.058,834*08 
28.765.597*38 
3.771.653*05 
6.647.074*89 
6.300.084*31 

421.081*53 
6.713.188*49 

92.172.396*61 
1.635.672*60 
2.400.581*61 
1.378.002*93 

82.607,517*28 
13.594.027*66 
48.184.809*53 
1.291.050*77 

95.002.31934 
4.250.000*04 

22.465.148,20 
3.000.024 
5.343.931‘20 

922.641*80 
1.301.634*95 
2.686.761*73 

42.633.000 
63.105,338*13

159.692.949*62 
43.041.775*41 
53.128.691*89 
32.063.191*30 
4.219.950*81 
6.672.381*12 
4.921.690*42 

735.339*04 
7.854.024*38 

164.076.234*61 
2.988.959*65 
1.952 309*97 
1.842.780*47 

84.637.980*79 
15.360.059*70 
49.087.756*73 
3.153.319*96 

96.732.382*05 
4.062.916*49 

25.816.324 
2.992.374 
5.774.723*17 
1.093,526*92 
1.371.112*01 
2.617,340*46 

13,129.750 
41*314.753*49

161.637.479*77 
48.352.692*70 
91.402.810*47 
47.757.172*03 
5.618.384162 
5.700.605*99 
3.226.627*84 

847.756*71 
6.467.295*76 

i 171.832.601*33 
12.541.053*86 
2.694.948*16 
1.740.551*13 

89.405.962*56 
20 859.454*08 
54.519.234*34 
3,552.196*28 

131.402.562*80 
4.812.500*05 

30.931.118*81 
2.999.914*44 
9.064.719*91 
1.344.128*41 
1.367.994*41 
2.660.115*51 

>
30.786.303*05

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.. . . . . . . . . . . .  -------- .* -- • * * —  • *

ttomtribución que deten srtisiaetr las provincias Vascongadas y Navarra,-----------. - • . * (

Idem sobre la fabricación de alcoholes, . , . . . , , . . . .  * . . . . . . . .  **. *. * **. * ....*  * *»*. * * * * * *
Sorochos obvencionales de los Consulados. . . . . .  • • • • • . . . . . . . . .  •. • • • . . .  * • • * •. • *. • • • *. • *
Impuesto de consumos y especial sobre la sal....... ....... • ..  •. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.,..  
Timbre, dsl Estallo.................... .. „ . . , . „ , . . . . . » , . . , . .  *,„. > . , . . . . , .  *., • • • , , .  • ., •
Impuesto sobro el gas» la electricidad, y el carburo de calcio. • • .,  • „ • • . . . . . , . .  • . , . . .

(Jerillas fosfóricas. * ,  *». * * • ■«. * *. *, * * * * * * * » • ,... .  *, *..**•••»*, * * . . . . . . « , . . . . . . . . .
Loterías ■ •. • *.»»• • •»«*»*. •»«• * . . . . . .  • <• *. * * „.»..  * .., * • . . .  * •, *.»• „. . , . , .«»»«,  * * * * *.
]faclus~ v& de la fabricación y venta de los explosivos. . . . . . . , . . . .  ............................. .....

f Almadén ........................................................................... :
Minas de , . . . , . , . . . . . . .  „ . . . . .

í Linares,.... .......... .......................... ....................... ..
Fkoducto de canales y navegación, fluvial... . . . .  .............................................. .....................
Renta de Cruzada..................... .........., ............................................. , .............................. .
Redención del servicio militar ..................................................................................................
Los demás recursos................................................................ , .....................

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Recargo transitorio.. ...................................................................................... . j

791.492.650*85 774.036.576*38 767.000.263*04 830.334.598*46 943.526.185*02

»

>

7.036.256*41
30.000.000

>

55.934.752*65
10.000.000
23.139.589*28

63.439.386*84

25.786.416*39 
25.000 000

22.795.125*31
»

836.765*40
»

Entregas del Ministerio d e .U l t r a m a r ............................................... .  . . !
Recargo especial de guerra»...• ..................................................... #l
Indemnización por la cesión á, Alemania de las Carolinas, Palaos y Marianas...............

Recargos mnnlefpales 1 ,de cultivo y ganadería.. . . . .
} Idap industrial y de comando.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '

« I S i p i H

togM oi por valore* d: 1 ITOoro • I ' ’, '' ' " * * ’" *' ..... * * * * *" * * * *- * ’ *...* **
1 fixtraordinarios»* ... .*,., * * *. *» *, # . ,  # „,.. . . #, „, ....... * #

Idem por recargos m u n i c i p a l e s ( . , ,  (* , , , , , » , , , , , , . .  #.

Préstamo de la Compañía Arrendataria de Tabacos................
Impuesto provisional de trafico sobre movimiento de pasajeros y mercancías...... .. . . . .  # #

> 37.036.256*41 : '89.074.341*93 114.225.803*23 23.631.890*71

* m i s B j m m
4.654.389*36

23.311.602*38 
4.842.014*09 ■

23.539.404*34
4.754.087*60

23.284.782*99
4.986.053*10

22.920.201*37
4.849.046*58

26.783.549*98 28,153.616*47' 28.293.491*94 28.270.836*09 27.769.247*95

791,492.650*85 
>

774.036.576*33 : 
■37.036.256*41 !

' 767.000.263*04 
89.074.341*93

830.334.598*46
114.225.803*23

943.526.185*02
23.631.890*71

1 ' 791.492 650*85 

06.783,549*98

811.072.832*79 ' 

28.153.616*47 !

856.074.604*97

28.293.491*94
944.560.401*69

28.270.836‘09
967.158.075*73
27.769.247*95

818 216 200*83 839.226.449*26 884.368.096*91 972.831.237*78 994.927.323*68

■ M m m  ,

1.465,617*48
a

5,208.628*54 ;
>

9.740.867*70
>

12.251.982*22 3.518.451*13

88.535,849*48 , 5.208,628*54 - 9.740.867*70 12.251.982*22 3.518,451*13

Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examén'de las cuentas respectivas.. - *

Madrid ,26 de Enero de IfJiL * '• " ■

Y »  B»° * ' .

El' Mervmíúr general, El Jefe de la, Sección*  
A. Mímgübz. JtetilN Asot.
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Resumen de los pagos líqu idos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departam entos m inisteriales durante los doce meses de los p re
supuestos de 1896 á 1900, con' inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO O RD IN AR IO  

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  d e l E s ta d ».

1896 1897 1898 1899 i  900

9.412.499*98

1.598.335*93

322.288.15*7*45

»

>

10.569.556*71

1.462.822*18

58.504.591*49

9.008.333*33

1.680.589*16

329.018.635*26

30.141.940*62

»

634.806*39

1.347.593*90

59.578.611*03

9.600.000

1.638.084*89

350.367.378*90

74.527.709*37

»

347.388*56

1.554.097*48

60.715.142*99

9.337.500*08 

1.638.085*08 

345.536.686*79 

50 2991560*47 

38.449.686*96

848.722*92

1.642.755*34

66:239.436*93

9.162.499*84 

1.638.084*98 

323.767.683¿42 

11.607,253*45 

47.886 877*82

438.236*71 

1.507.421*27 

70?35.559*43

i rtmidn. niiblica v delTesoro*. • .•••*.. *-.. •

I Obli&acionesdelTesoro sobre la rentadeAduanas..
3^—Deuda pública......../

J Deuda procedente de las Colonias. ...................

f Intereses de inscripciones emitidas en virtud de. la 
■ ley de 16 deAbril de 1895* * * * ,*.*.*,*-•». ......... ..

4 a...■fjftrfffts de iustícia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............

— R a niftQñí Mpsíviifi,.. , , .  a,. h f l l  .................. ............. .. .

Obligaciones de los departamentos ministeriales*

fláMÍ/ln 1 A PrACTíifln/*ifl rl*»! rímnsAin dft MintRtTní?......... .......... ....... .................. *.......

403.835.963‘74

922.479 50 

4.685.457*94 

13.471.431*54 

40.355.016*74 

' 137.634.607*05 

23.478.033*40 

27.629.084*82 

85.507.786*25 

17.722.791*43 

28.940.441*13 

728.333*28

431.410.509*69

1.046.415*13

4.834.446*65

14.231.500*21

40.812.485*15

137.247.784*66

20.333.720*96

27.104.115*29

79.460.706*74

17.574.898*15

32.252.196*97

874.999*98

498.749.802*19

1 011.616*10 

5.007.014*35 

14.244.212*98 

40.965.197*63 

164.348.972*59 

22.068.388*63 

26.872.886*25 

77.763.520*97 

27.351.767*06 

34.936.480*65 

875.000

513.992.434*57

800̂ 357*60 

6.226:345*81 

14:104:309*88 

4L135.643‘65 

173;984.937‘58 

29.004.959*81 

28.186.007*22 

82̂ 599.365*89 

18.682.470*52 

35 491.50̂ *56 

585.068*07

466.343.616*92

698.180*12 

3.124.601*26 

13.603.487*01 

! 40.594.203*91 

: 174.166.666*54 

26.922.626*13 

25.077 512*84 

76.521,056*55 

17.562.042*02 

34,230.668*22 

7.249*83

9 a -.Míniitft'Pio da Estado . . i , . . ...................

1 Obligaciones civiles..................
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. {

f Idem eclesiásticas* * . . . . . . . . . . . . . .

4-a Idem de la Guerra.................................... ....... ................. . . . . . . . . . . . . . .

■—r K Tdpm de Marina .. i ± l  ̂t ¿ i  ^ i . . . .

_  0/t—Idem de la GobemacióíiL* . . . . . . . . . . . . . . . . . .

—. 7 a—Tdem de Fomento-r, »*„*****-■>**... * . ...........*...........- r................. »- __

Tir f ia—Tdem de Hacienda i . . . .  . m i  .■ >

—■ 9.a Gastos de las contribuciones v rentás uúblicas........... *....... . . . . . ..........

— 10 a—Colonia de Fernando Poo*................................................................. .

( Inmuebles, cultivo y ganadería........
Recargos municipales sóbrelas contribuciones de {

l Industrial y de comercio...................

784.911.426*82 807.183.779*58 914.194.859*40 944.793.404*16
* fe-

] 878.851.911*35

27.478.275*23

5.454.428*11

23.184.664*10

4.737.904*15

23.033.666*69

4.287.255*27

22.644.832*12

4.590.640*92

22.647.333*13

4.896.930*07

R E S U M E N

Pagos por obligaciones del Tesoro................................................... ...........................

32.932.703*34 27.922.568*25 27.320.921*96 27.235.473*04 27.544.263*20

784.911.426*82

32.932.703*34
807.183.779*58

27.922.568*25

914.194.859*40

27.320.921*96

■■ 944.793.404*16 

27.235.473*04

878.851.911*35

27.544.263*20Idem por recargos municipales....................................... ........................ ..................

Formalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895..• ....................................

817.844.130*16 835.106.347*83 941.515.781*36 972.028.877*20 906,396.174*55

24.062.978*55 23,000.184*83 1.809.628*37 1.452.411*61 1.444*12

PRESUPUESTOS EXTRAO RD INARIO S

(Eeyeg de 7 de Julio de 1SSS y 14 de Julio de 1S91.)

Ministerio de la Guerra. . . .  *..........■;..................... ..................... . 209.124*34

10.223.077*35

13*70 

686.972*26 ‘

*

897 320*22

>

804*62 >Idem de Marina............... ................................ ; .......................................................

(Eifey de É3  de Junio de 1 Í9 8 .)

Ministerio de la G u erra....,.............................................. . .

10.432.201*69 686.985*96 897.320*22 804*62

>

12.583.503*15

3.653.545*61

6.317.632*06

14.666.856*54

13.374,471*76

33.650.333*92

35.853.977*68

12.520.831*69

10.381.696*17

1^539.321*52

6.176.000*49

4.986.710*14

18.181.213*62

7.772.507*21

IdemdeMarina................ ................................ ...........

Subvenciones de ferrocarriles.................... ......... .......... .

16.237.048*76 34.358.960*36 82.025.143*29 27.097.019*18 30.940.437*57

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 26 de Enero de 1W1.

Y.° B.°
s j L ,  T  . ; , M Jefe de la Sección, 
El Interventor general,

A . M ín su e e . J u liá n  A g u t .
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Direcdon general del Tesoro publico 

y Ordenación general de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedi- 

. dos por la Caja general de Depósitos en 11 de Junio de 1886 

. con los números 180.703 y 180.702 de entrada y 6.380 y 37.147 
de registro, correspondientes á los constituidos á favor del 
Ayuntamiento de Riveira (Coruña), por el concepto de la ter
cera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios, importan- 

5 tes 337‘64 y 63‘30 pesetas por capital é intereses respectiva
mente, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que 
los presenten en esta Dirección general; en la inteligencia de 
¡que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entreguen los referidos depósitos sino á su legitimo dueño, 
¡quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuneío en la G aoeíba d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta pro- 

YVineia*sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
* el art.4Íl del reglamento de 23 dé Agosto de 1893.

Madf id 22 de Enero de 1901.== El Director general, J. R. 
dteOy*. X—173

Dirección  general de la Deuda pública.
:No siendo suficiente el número de carpetas provisionales 

de las series A, C, E, F  y  Hy eLUitidás hasta la fecha, par? 
llevar á efecto las operaciones d e conversión de las deudas 
del 4 por 100 amortizable y coloniales, con arreglo á lo dis
Íraest© en la instrucción de 13 de Julio último, por solicitan 
os interesados preferentemente, en virtud de la autorizaciói 

que les eo.ncede el art. 10 ie la referida instrucción, carpetas 
provisionaJ.es de las series A# Cj E. y AT; y con el fin de evi 
tar entorpecimientos en el buen desech o de los sucesivos pe- 

< didos de valones por falta de dichas clases; esta Dirección ge 
¿¿eral, haeáend© mso de la autorizan wón que le ha sido confe
rida por Real orden fecha 15 de Octubre último, emitirá, baj< 
las mismas toases .establecidas en e l anuncio de 26 de Sep
tiembre último, inserto en la Gaget A de Mad r id  del̂  día si 
guíente, 110.000 carpetas provisión al08* representativas d< 
igual núnw o de títulos de la deuda p erpetua al 4 por 100 in 
terior, imp ortantes en junto 389.400.1 WO pesetas nominales 
en la siguiente forma:
Serie A 76 0O0 carpetas de á 1 títulos

ros 304.001 á 380 000, a 500
pesetas..............   ••••• 38.000.00(

SeriejC 20.000 carpetas de á 1 títulos núme
ros 80.001 á 100.000, á 5.000
pesetas i  ....................  100.000.000

É  4.000 carpetas de á 1 títulos núme
ros 25.001 á 29.000, á 25 000
pesetas.. ....................  100.C00.000

F  3.000 carpetas de á 1 títulos núme
ros JO.0Q1 á 23.000, á 50.000
pesetas  .............  - .. 150.000.000

H  7.000 carpetas de á 1 títulos núme
ros 43.001 á 50.000, á 200 pe
setas —  ..................  1.400.000

110.000 carpetas Pesetas 389.400.000

Y estando consideradas las referidas carpetas provisiona
les, representativas de títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con el carácter de efectos públicos cotiza
bles en Bolsa, podrán salir á la contratación pública tan lue
go como el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas se sirva dar la autorización á que se refiere el
artículo 17 del reglamento interior de la Bolsa de Comercio
<$e Madrid.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 del regla
mento general de las Bolsas de Comercio, se publica el pre
sente anuncio.

Madrid 28 de Enero dé 1901.=E1 Director general, Joaquín 
Panón.

Banco de España.
Desde el 30 del corriente se pagaran los intereses vencidos 

en l.°del actual de obligaciones municipales de Madrid, em
préstito de 1861, y de obligaciones de la villa de Madrid, em
préstito de 1868, depositadas en este Banco.=El Vicesecreta
rio, Gabriel Miranda.

El Consejo de gobierno, en cumplimiento del art. 71 de 
los estatutos aprobados por Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1900, ha acordado que la primera sesión de la junta gene
ral ordinaria de señores accionistas correspondiente al pre

sente año se celebre el día 5 de Marzo próximo, á las dos de 
la tarde, en el domicilio social del Banco.

Esta sesión se dedicará únicamente á la lectura y repaTto 
de la Memoria, del balance y de las proposiciones del Conse
jo, y á los sor teos de los señores accionistas que se han dú 
asociar al Consejo, á los efectos del art. 48 de Jos estatutos. 
En la misma sesión ge recibirán las proposiciones ¿ue pre
senten los concurrentes.

Habiendo de mediar entre la primera sesión y las siguien
tes el intervalo de cuatro días, continuarán las sesiones él 
domingo 10 de Marzo;, á la misma hora de las dos de la tarde, 
para la discusión dé la Memoria, balance y proposiciones 
presentadas, y para la elección, conforme á la quinta dispo
sición transitoria de los estatutos, de los tres Consejeros con 
que se aumenta el Consejo, y de los que hubieren de cubrir 
las vacantes que ocurran antes de la junta.

Según lo prevenidb en el art. 66 de los mismos estatutos, 
tienen derecho á concurrir á la junta todos los que en 5 de 
Diciembre último poseyeran en propiedad ó usnfrneto 50 <5 
más acciones, siempre que las conserven inscritas á su nom
bre el día de la celebración de aquélla. La lista de ellos, 
aprobada por el Conséjo, se fijará en las oficinas del Bancb 
en Madrid.

Los comprendidos en ella podrán obtener en la Secretaría 
general la papeleta de eritrada desde el día 1.° de Febrero 
hasta el 3 de Márzo, en los que no sean feriados, á las horas 
de oficina.

Constituiránja junta genera], conforme al art. 68 de los 
estatutos, los señores accionistas que hayan obtenido la pa
peleta que les autorice para ello en él plazo indicado, siem
pre que conserven el número de acciones que les dé el dere
cho de asistir á la junta general.

Esta asistencia ha de ser personal, y no puede delegarse, 
y sólo las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones y 
los establecimientos públicos ó los privados, con capacidad 
legal para poseer acciones del Banco, podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos, como dispone el ar
ticulo 67 de los estatutos.

Se ruega á los señores accionistas con derecho de asistir á 
la junta que se sirvan dar cbnocimiento dé su domicilio á la 
decretaría, para el caso de ser elegidos asociados en los sor
teos que han de verificarse.
j ^  (̂ e ®n0ro de 1901. —El Secretario general, Juande Morales y Serrano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N r

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stad os re la tivos a  la s in h u m acion es au torizadas p or e l A yu n tam ien to  d e  esta  C orte  en  e l d ia  20  e  E n ero  d e  1901 .

R e l a c i ó n i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
—
Año*. Mes£3. ¡ Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

20 » » Soltero .. i ........... Viruela.............................................. .......... ÍThK'nítíi.I PfñvtrDiíft]
Francisco Cabezudo.; ¿ ¿ ¿ ¿ * ¿. .  ¿ ¿. .................... > 5 yy Párvulo.............. Idem . . . . . .  « '■ « v ; v ,.. '.  t« . . . . . . . . . . . . .

Sarampión.. . . . .  ¿ .........................  . . .
ilvO|/Xb(«i Jl ± U tíXíwISIi
Primavera, 5.
Travesía del Conservatorio, 17.2l

i
6

»
%

, dem.. .
Id é iñ ^ . 
Idem. . . .i

w
» Ideái.......... .................................................. Gkrcía de Paredes, 15.

Fernando el
2 > Idem. . . .  w....... . Ideñi.v.. . ; .. ; . . . . . .  ...........  ; .  . .

a yi. UtAilUU OI vayUllUvy O#
Ségovia, 8.

Sebastián J im é n e z .. . . . . . . . . . . . . . .  • *......... ......... 45 * Viudo. Tuberculosis. . . . . . . .  ; . . . . • *. . . . ;
33 » . Casado.. Ideúi-.... . . . .  ¿v .........................................

XlOSpibai JrrOTlIIClai#
Cfti'BTlT. 12'> 3 > Párvulo Sífilis.........................................................
V / U i v I  •* j X A' •
TrílVPCífw Hftl flnnrífl Tliinno IPi

66 Viudo.... ............. Cátícer...................................... ... . .. .
íiavcoiu U.01 vUIIUd UUU UBj Iu#
Hospital Provincial. 
Ventorrillo, 5.
Virtudes, 17.
Delicias, 14.

Angel M aroño.,...................................... .................
Francisco G o n z á l e z ............... • • • ............

3
>
1
1

>

> 10
^PárVúio... .
>Ideúí. . . . . . . . . . . .
' Idem ..
| Idéúi....................
*; . . . .., 
j Idem.. . . . . . . . . . . .
¡ Viudo . . .  ¿...........
¡ rdéhá'. ...................
í Soltero................

•aáádo..
Víúdó........................................

:: ̂ 1áá¿d’o.......... ... .
'SolWfo. . . . ...........

Colápsb Cardíaco;.................... ...............
Bronquitis......... ........................... .

TJn f a r>l Mü T*ATn . . . . . . . . . . . . . . .  #•••••
> ■ 
6

%
»

Idem........ .........................................
Id e fn .... ............... ..............................

San Bernardo, 111. 
Toledo, 93.
Cristo de Expiración, 15. 
Concepción Jerónima, 26. 
Fúencarral, 95.
Arenal, 25.
Hospital Provincial. 
Aguiía, 10.
Idem, 17.
Serrano, 8.
Plaza del Rastro, 9.n v • i m i a

jetáis ei iuaruiu
Ramón Z a m b r a ; . . . . . . . . . . . . . •  • • •
Elias López ¿. . . . . . . ; ; . . .  ¿. . .  i . - w • • • •
Máhiíél Alvárez; ¿ ¿ ¿  • 
Miguel Valló • * • •
Jbáqüín Poveda ......... ¿ ^  •
Doroteo M á r q u e z ¿ ¿ . •.. • •. • .............*
Manuel Mateos.. . . . . . . . .  ¿. . .  • •
Celestino Compairet....... . . ....................................
Angel Alainedo. ..........¿ •

83
76
85
47
75
50
i

>
>
>

>
•>

8

15
.»

9 >> i <
> * 
> í 
a \ 
»

Idem
Brohcópñeumoníá.................... .............
Idem....................................... .......... .....
Oclpsióhriníestinhl,..............i.. . . . . . ;  .
Peritonitis.........; . . . . .  ............ .
Ideñi . i'."». . . . . . . . .
Apdpléjía cérebratl................................... .
Merfinsdtis; . .  . . .

> 6 Plrvúlo... . ..
Soltero..............
Párvulo.............

oo
>

•• W . 
» 19

Mielitis crónica. . . . . . . . . . . . . . . . .  ; ;  .
Raquitismo .................................................

Santa Teresa-, 12. 
Santiago e Verde, 6. 
Ruda, 14.
Hospital Provincial. 
Torrijos, 22.

Hospital Provincial. 
Bástéro, 9.
Jardines, 10.

61 > a Casado ................. Senectud....................................................
» » > y >
> > > y >

Doña Regina García ......................................... .
Felisa Calzada . > . . . . . . . .  • ••• ¿ • 2

4

>
>
>

»
>

i

Soltera................. Víruela.. . . . . . . .  . a * . . . * . . . . . . . . . . . . . . .
Sarámpióá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idéttt; ................................................

2 > >' Idem..................... Idem............................................................. Bravo Murillo, 28,
22 , > ^  3 Soltera , . ; Tuberculosis.. ; . . . . . ................................ San Bemárdo, 76.

Agustina Sánchez................ ................................ t i  \
56

»
»

>
>

Idem .......... ¿ . ..
Soltera........ .

Idem
Insuficiéncia valvulai*................................

Santa Engracia, 104. 
Eloy Gonzalo. ,

15 ¡ ■ > > Casada. . . . . . . . . . Colapso’ cardíaco ............................ ........... Mesón de Paredes, 2.
Joaquiuá Dimas... . ..................... .. •¿ * • • • • • • • • 63 » Viuda . . .. , v . , , . Bronquitis. • ¿ ¿ ; .................... GíhViU*, 10. 

Saúco, 5.-23 * Casada.... . . . .  v . . Idém...f .......................................... . . i . ; ; ;
Micaela Alvarez..• • • *.. •. • * • • ..................
María délCastillo. . . . . . . ......... •••*•»••
Rosalía Rodríguez............... . ♦ — •.. • - •• • •
ThnoteaMedina.. ..................................... .

SO
1
1
1

4 ‘
£
a

»
>
>
»

Viuda.. . . . . . . . . .
PárVUlt),.. .  .i.. .  

‘ I d e ja . : . ; . . . . . . . . ?
Idem . . . i • * » . . . . .  '.

Bronquitis sentí. ¿ ......... .. . . . . .............
Bronquitis................. .....................
I d e m .. . 
Idem ................................................... ....

Montéra, 53.
Cava alta, 19.
Rondá de Segovia, 1. 
Jordán, 4.
Molido de Viento, 14. 
Alonáo Cáñói 3. 
Chrnérd) 3i 
San Ildéfónsb, 32* 
PánadéroSí 12.
Vénturá Rodríguez, 11. 
Sálittev 11. 
ílin a é ,^ .
Amazonas, 8.
Claudio Coello, 35. 
Condé Duque, 16. * 
Injurias, 7v 
Hospital Provincial. 

.Tarragona, 9.

i 4 > Idem................... Idem.^...................... ......................4.........
Martina González. ¿ .  

Rdskrib de Francisco J . 4 » , . . . . . . .  ¿ * .

María Alonso........... ^ • * " . . . . . . » • • •

Polonia Pabón . . . . . .  ^ . •  • ♦ .  • • .

Grcgoriá García.. .  • .  ^ . . . . •  * • *-• *  • * •

Máría Santos. .  • . . . . .  .̂ ; . . . . . . . . » • .  ^ .  * *  • • • f  >  • • •

Filoinenh García . . . .  ^ .. .4 *. * v. . . . . 4* • • -
Angeles Fernándéz.. .   ̂ • r

Nieves Reguero............  C. . .  y . . . .

Luisa Catalán. . .......... ... ... .............................. ........... ....... ...............................

María Peñas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . •

Nicólasa Ródf ígíiéz ................................................

1
; 1 

i ,

! 'íl
í ' 77 

40'
70

s
60 ;

6
>
4

>

r ■ >
»
5

»
>
>
»
»

»
»
»

>
y
>
i
á
>
>

Idem .\..............
Idem.
Idem . . . . . . . . . . .
Viuda.;........ .. ; . . .
íd e m * . . . . . . . ; . . . .
O&sáda .

~ Viuda.;. 
Párvulo.;.. . . . . . .

t íd e i r u ; . . ; . . . ¡ . . . .
Casada ,4 . . .  ¿. . 4.

" Párvulo.. .. .1 ,. ,Y 
1 Vliída.... . . .  .  ■.

y

Idém..  .  ;  ;  .  .  .  .  .  ¿ .  .  .  ;  • • ;  .  .  .  • • ;  ;  • .  i

Idem.
Idém.. • '<• V ,  ;  .  | ¿ . .  .  , ' i  i ;  • »-

Plehropfaéüihdiíla.. . .  i * i * * ;  v

Gastroefníé¥ltié. . ; * . . . .  v»J ¿ ¿ ¿ . *
j Ulcera ^gástricá. .  ;  < • .  ;  

Apiópleiía serosa.. . . . . .  a .  . % .  ¿ ■ * ; , .  i . ’ ; ;  ¿ ¿
. Meningitis. v ;  .  »  • ¿ .  •

. Idem. aj-. . a .  « . . . a . . .  . . . . . . . . .

1 Eclampsia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • « « * » * ; .

, Atfeepsm. . . . . . . . . . .  a. »

Séúectud . . . . . . . . . . . % . . « . . . .  * . . . . . . . . . . .

4
» y > i  • San Bernardo, 106.
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Madrid .21 de Enero de 1901.==E1 Director genenal, Dr. ¥ .  de Cortejárena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentida, las enfermedades coa- 
dignadas en el grupo de infecc o as exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su aso; así' como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones e tablecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y dé las habitaciones de lo» enfermos* 

f2) Kn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

D i r e c c i ó n g e n e r a l  cL @  A g r í c e l i t u r á , I n d u s é r i a  y G o m e r c i o .

RESUMEN del precio medios que han obtenMo los efectos públicos en laB blsa áe Comercio de; esta Corte durante el año de 1900.

DEUDA AL 4 POR 100
Obligaciones- 
del Tesoro

BILLETES BANCO HIPOTECARIO

MESES
PERPETUA

Obligacl&nes- 
* sobr& la renía

HIPOTECARIC>s- de cira.A Obligaciones 
de Fi 1 i ni n a s Cédulas Códu’as

Amortizable 
al 5 por 100*

Interior Exterior.
Amortiza!}!©; al’ 5 por 100. \ de Adúanaé, Emisión de 1886,;Etóióride 1890.

vi v A i L 1 p l U d Qm
ai s por 100. al A por 100.

17-n of A .
i

69 '-¿66 76*010 77*125 102S97 - 100-750; s v m 67*797 87*077 104*145 100*850 p
• 69 782 76*275 77*739 103 341 101*650 82*167 68 682 87*006 105*741 101*273 »
 ̂ 73 284 8#‘360 80*986 104 657 102‘122f 84*851 72*153 90*813 105*847 101*754 p

A bril» . . . . » .. • * • * * * * * * *»* *»■* ***•••** 72 728 79‘547 80*710 104 332* 102*343 85*576 71*471 91*982 103*368 101*016 p
llfAVíll . . .. .... .. *..... •.«*■ * * * • •. *»*«* • * 70*429 ! 77*065' 78*341 103 304 102*470 83‘118 69*591 88*070 "103*767 106*789 »
junio.. •. * • * • • • • * *. * * *«* • * * * • ■ * * * *»• 1 71*883 78*372 80*291 103 300» i 101*511 ’ 85*170 71*327 90*100 104*300 100*362 89‘52$
Julio • * i». • • * . * * • m *'* * * m • * 1» • • * • « • • • • * » • • . 72172 ¡ 8̂*900 80*388 » 102*970 85*414 71*408 91*556 105*210 101*100 91*783
A ffrtStifl . . .  . . . . . . « ■ . « * * • «- • « ■ « * * . ■ # *' 72*699 79*125 , 81129 ! p i 102-503 . 86*245 72*100 91*147 105 617 101*337 92*772
fiUintiATnhrA -»M * * * * H ««««* *«m • -* * # * * ■» * * 73‘408 80*084' 82150' p 102-773 871*554 72*971 92*473 105*520 101*754 92*767
íllPt'llll'Pfíl « ;* * i» « ü # . m m » M- 1» m * # « 71148 77*467 80*617. p 101‘97fj 85*06-2 70*996 91*628 102*306 100*086 92*422
W'iowii'iBra b'rift*. . » « . . « - * * <» •«* * <» *«' • i*' * * * * ¡̂* 69*582" 78*464 78*040' > 101*54 2 83‘018 69*526 88*210 102*518 100*370 90*170
'liliftla.mli'if'iiti!............................. . . . . . »  « 711,64 77*737 79-575 101*8 47 % p 89*682 103*211 100 770 91*131

Precio medio en dicho oMo......... 71*462 76*450' 79*757 103?626" ; 102' 040' 84*471
.

78*838 89*872 104 295 100*930 91*510

Madrid 18 de Kaeré ié̂ 1801.= S ! Dif ector general, Eafael de la Vieses.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa, de Comercie de esta 'Corte durante el ano 1900, segí
del Colegio Aa Agent .es dé Cambio j  Bolsa.

tn los datos facilitados por la Junta Sindical

i-' DEUDA AL 4 'POR 100 íí
DEU DA 

D>‘ LAlBU i, du CUBA
• 3inetes' dipotecarios.

Obligaciones
del Tesoro

' BANCO

MWHfíCI
f  PlKPITUA'í. Obligaciones Oblígacionés i HIPOTECARIO

Obligr Acio
nes Amortizable

TOTAL» .BOJÍO

Inttrtorr, . BictÁrior.
Amortízahl®. del Tesoro.

í Amiai*, a Emisión de 188f .  de 1890.
de Filipinas. s bre la renta 

de ÁduaEnar.' Cédula» 
al 5 por 100.

Cédulas 
al 4 por 100.

■ muñid- 
. palés.

al 5 por 100.

E nero. * * * ■ 211.401.000 12.827.737 7.604.000 ! 15.132.000 23,'031.500 10.586.500 18.266.500 10.660 500- 899.500 472.500 183.600 
21.000 

218.750 
48.300 

794 540 
215.000

l̂! n OttK 0911
Efthrprn . . . .  * • • * *«* 167.778.275 8.949.112 6 521.500 9.252J « 10.113.500 ¡ 7.756.500 9.664.000 7.385.000

9.406.000
265.000 369.900

703.500 
1.216.O0O

643.500
493.000
473.000
396.500
235.000
571.5001 AT'íí K(\f\

p ■ oí i.tioO.oalílHR rroñi
MRT70 ......................... 332.281,300 ! 12.708.600 13.906.000 20.063.500 \6.940.100 15.677.500 23.523.000 ' 760.500 P *,O.U tO .Toi 

A A A i ÜTf IKA
A bril........................ 260.308.300 11.510 100 11.880,500, 15.022J0O- t 9.888 500 8.428.000 8.322.000 4.743.000 771.000 > 440 >U/.70lf

332.141.700 
400.456.770 
360 814.550 
185.881.815 
173 987.740 
269.692.784 
398 1 02.304 
437.191.850 
331.797.750

M&Jo.•.»•*.***•* »«*• 
J unió.
Julio.......................

; 311.883.400 
254.346.300 ! 

' 113.357.200

, $.789.955
8.563.250,
6.933.615

9.788.500 
13.809.000
6.877.500

3O.98&.50O 
. 2.374 J00 

>

0.057.OO0 7.776.500 
7.760.0OO 5.961.500 
5.299.500 5.274.800

4.914.375 
4.212.004 
4.496.000

13.922.500 
1.430 000 

353 000

435.000 
. 1.035.500

386.000
109.000qnc AAA

fl P

60.606.000
A i ritió 17AA

A nrosto........... . 116.356.500 29 555.800 7.632 500 p 3.686.800 3.931.500 5.365.500 521.000 luu.uUU WfQ «A A 41.7Uo.7UU 
6.168 000 

21.026.000 
40.411.000 
45.245,800 
31.794.5C0

Septiembre.. . . . . . . . . 215.198.000 8.749-894 12.258.000 p 4.398.000 4,115.'000
2.341.000 1.828.500 
2.799.500 1.724.000
1.278.000 910.400

2.940.*00 161.50*
87-J.500
388.500
410.500

!

(6 /oD4Uoqa OQA
Octubre.. . . . . . . . . . . .
Noviembre.. *...........

337.199 312 
379.140.700

8.855.592
2.789.400

3.998.000
2.376.000

p

| - »
1.074.500

¿98.500
O »u,UW 

1.080.000 
879.500Aonf aaa

(CoD.cíyv
469.500v| AKA

Diciembre.. . . . . . . . . . 293.436.300 980.400 ' 1.272.000
i

1 * 157.500 l.U iD.üUU qa*3 Kñfi d: /O.dOU
618.650DíJ i.UUu uU/C,OuU

Madrid 18 de Enero de 1901 .=^11 Director general ? Rafael de Ib. Yiesca,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  las  B a l e a r e s

En cumpHmknto de lo prevenido en el Real decreto 27 
de Febrero de 1852 para subastas de servicios público^ sesaca 
á púb ica licitación, por el término de dos años, §^rYici0 (je 
Impresión de! Boletín oficial de Ventas de Biem,*A Racimales de 
esta provincia, cuya subasta tendrá lugar en, Delegación 
el día 1.° de Marzo próximo, con estricta sujeción al pliego de
condiciones que á continuación se inserta.

Palma de Mallorca á 21 de Enero de 1901.=Francisco de 
Semir.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para
la pnhlimmón del Boletín de Vontas de Bienes Nacionales
de esta provincia , que tmdróAugar á las doce de la ma
ñana ñol 1.° de Marzo préooimo.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

¡oficié* de Ventas de Bienes Nacionales îpoT el término de dos 
amos, que principiarán á contarse desde el día en que se co- 
uniumique al mismo la aprobación dérl contrato, insertando en 
^  todos los anuncios de subasta de fin cas que radiquen en la 
Mrovineia y los de ardiendos de las mismas, como las de su
bastas de mayor cuantía de todas las del Reino, y los arriendos 
de todas ks fincas que deban celebrarse en Madrid. Asimismo 
habrá de in ertar todas las disposiciones superiores que se 
dicten respecto al ramo dé bienes nácionales, por lo que se 
refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
¿relativo* al rbjeto á que se halla destinado.

2.a Be sujetad precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales «que le remita la Delegación de Ha
cienda de la provincia, siéñdo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, reponiendo á su costa lo que hu
biere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que f 1 ¿el pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la propia Sección de Propiedades.

4.a El tipo de ia letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 1.1, ojo pequeño.

5.a Et editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horás de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto 
alguna

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
jírecio de la contrata será el de 150, que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria- 
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratkta de la dife
rencia oe precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
fuese ma> or en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna 
clase en caso contrario, de conformidad con lo que en este 
punto prescríba el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 

s dé 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones forinan par
te integrante de este pliego, en cuanto en él no se hálle pre 
visto y sea aplicable el caso. Todas las responsabilidades que 
por cualquier concepto sean exigibles al contratista, se ha
rán efectivas por la vía dé apremio y procedimiento adminis
trativo que prescribe la vigente ley de. Contabilidad, y las 
cuestiones qu? sob e inteligencia y cumplimiento del contra

j o  se susciten entre el contratista y la Hacienda, se resolve
rán por !« vía contencioso administrativa, después de apu
rada la gubernativa.

9.a ha fianza de que trata la cláusula 7.a, consistirá en 
300 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en 
metálico ó en valores del Estado, al precio de cotización que 
marcan k s disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 100 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el corres

pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados,
excepción hecha del mejor postor, á quien se retendrá ínterin 
se apruebe el remate por la Dirección general de Propiedades 
y Derech s dwl Estado, y llene el adjudicatario la condición 
que estabkcc el párrafo segundo de la núm. 13.

11. No sé admitirá póstura que exceda de 22 pesetas 20 
céntimos los 150 ejemplares, y si el pedido que haga la Dele
gación fuera mayor, se le abonará en cuenta 15 céntimos de 
peseta, precio de contrata de cada pliego de que conste.

12. L^s proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi

to  para licitar y la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. Se recibirán proposiciones por media hora 
más de la en que dé principio el remate; transcurrida, se

udará lectura á ios pliegos; declarándose provisionalmente y 
*£iü perjuicio dé la aprobación superior, como mejor postor, 
al que suscriba la más Véhta josa.

13. En el caso de que' resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación omi p -r espaéió de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remáte al mejor postor. ,

Una vez aprobado aqúél por la Superioridad y notificán
dose Ja adjudicación al contratista, se otorgará por éste la 
escritura correspondiente; dentro del tercero día, ante el No
r r i o  de Hacienda.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
hará por la Gaja de la Delegación de esta provincia en los 
términos qu.t previene la circular de 10 de Octubre de 1867.

15. La subásta tendráéfecto en ¿1 despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, el día y hora desig
nados, con asistencia del Br. Interventor, Sr. Jefe de la Sec
ción de Bornes del Estado*~y Abogado del Estado y el Notario 
de Hacienda.

16. El contratista dél Boletín podrá expeiTÍer^  al público 
6 admitir suscripciones fin beneficio suyo al pF*c*o que le 
Convenga.

17. L t publicación dél Boletín de Ventas no impedirá s£ 
ahunci m las subastas de las fincas en la Gaceta  de Madrid 
Ó en lo* Boletines oficiales ds las provincias, siempre que se
Considero m¿veniente.

18. -  -kivch^s déjsúbasta, escritura y toma j e  razón 
Sérán ó ju*'ítK del contratista, sujetándose éste? en el caso 
de que . t>,ra‘al otorgamiento de la escritura, á jo  que pr - 
viene e> ^ 5,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, r - 
latdvo : u v.¿eb/ación de toda ¿lase de contratos jpara servi
cios pÚ í JS.

Modelo de proposición.

O. N. N., vecino de ...., enterado del anuncio publicado
r40U fecha d e    y de las condiciones y requisita qUe se es_
tablecen para la publicación del Boletín oficial fo Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomar á. cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de ..... céntimos de peseta cada pliego de papel 
impreso de la marca del sello (el precio en letra).

(Fecha y firma del p.foponente.) —S

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de C ádiz.

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Cádiz.^

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Julio Ro
mero Puerto, á quien se sigue expediente de defraudación por 
el ejercicio de la industria de venta al por mayor de vinos 
del país en la plaza de Santiago, .núm, 1, de Jerez de la Fron
tera, se le cita por medio del presente edicto para que com
parezca, por sí ó por persona que lo represente y pueda ale
gar cuanto á su derecho estime conveniente, ante la Junta 
administrativa que ha de celebrarse en mi despacho á las ca
torce (antes dos de la tarde) del día 13 del próximo mes de 
Febrero, con el fin de fallar el expresado expediente; advir
tiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Cádiz 14 de Enero de 1901.—Manuel Jiménez.
178—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Huelva.

D. Leopoldo Antón y Rodríguez de Bedano, Delegado de 
Hacienda de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Heliodoro 
Rodríguez Centeno, se le cita por medio del presente, á fin de 
que en término de quince días presente en esta Delegación 
documento bastante que acredite el derecho que alega al abo
no de los intereses que reclama con motivo de la nulidad de 
de venta de la finca Campo Común, de Villanueva de los Cas
tillejos; advirtiéndole que transcurrido dicho plazo sin qtie 
haya cumplido con este requisito, causará estado la resolu
ción administrativa que se dicte en dicho expediente.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Huelva 25 de Enero de 1901.—Leopoldo Antón.
301—M

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Jaén .

Por la presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. Manuel Bolívar Hidalgo Agente ejecutivo que fué de 
la primera zona de Alcalá la Real, para que dentro del preci
so é improrrogable plazo de diez días se presenten en esta 
Delegación de Hacienda de mi cargo á recoger y devolver 
contestado un pliego de cargo que contra mencionado señor 
se ha formulado con motivo del alcance que el mismo con
trajo en el desempeño del cargo antes mencionado,

Y desconociéndose el actual paradero de dichos señores, 
se hace público por medio del presente; advirtiéndoles que si 
dentro de dicho plazo no recogen y devuelven contestado di
cho pliego, se dará esto por hecho sin poder alegar excusa ni 
reclamación.

Jaén 26 de Enero de 1901.==E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Federico R. Santamaría. 302—M

Por la presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. Ja
cinto Banqueri y D. Francisco Osorio Calvache, Tesoreros 
que fueron en esta provincia; á D. José de Cárdenas y Sán
chez (sus herederos); D. Manuel Gallardo y D. Bruno Ttafael 
y Jaresto, Oficiales que fueron de la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia; á los Sres. D. Francisco García de Quesada 
y D. César Polo y Bálgoma, Oficiales de la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, para que dentro del preciso é 
improrrogable plazo de diez días recojan y devuelvan contes
tados los pliegos de cargos que contra cada uno de los mis
mos se han formulado, por la intervención que tuvieron 
como funcionarios públicos en la gestión de D. Manuel Bolí
var Hidalgo en el cargo de Agente ejecutivo de la primera 
zona del partido de Alcalá la Real, en donde resultó alcan
zado.

Y desconociéndose el actual paradero de dichos señores, 
se hace público por medio del presente; advirtiéndoles que si 
dentro de dicho plazo no recogen y devuelven contestados 
dichos pliegos, se darán éstos por contestados, sin poder ale
gar excusa ni reclamación.

Jaén 26 de Enero de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Federico R. Santamaría.

Delegación de Haeienda de la provincia 
de Santander.

Habiendo sufrido extravío tres resguardos de la Caja de 
Depósitos, números 81, 87 y 98, de 75 pesetas cada uno, A  
nombre de D. Antonio Genega, D. Simón Ignacio y D. Ga
briel Echave, y siendo necesario para la justificación de la 
cuenta correspondiente del mes de Diciembre de 1885, se pre
viene por medio de este anuncio á ia persona que lo hubiera 
encontrado ó conserve en su poder que lo presente ó remita 
á esta Delegación; advirtiéndole que si transcurrido el plazo 
de sesenta días, que determina el art. 41 del reglamento de ia 
Caja de Depósitos, no lo hubiera efectuado, quedará nulo y 
sio ningún valor ni efecto, en cumplimiento de lo * que pre
vienen las disposiciones citadas.

Santander 22 de Enero de 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, José de Torras. 197—jM

Delegación de Hacienda de l a  provincia  
d e  Zamora.

No habiendo^ Presentado postor para da ¿subasta de la 
oficial do 'Ventas de Bienes Maeimales, 

q t P fa é  a“ ínefadaparaí« 2 ?  de Diciembre último, se Race 
presente que, con arreglo al p]«e£P de condiciones que se Ola
lla de manifiesto en esta oficina 1C-8 días no feriados, desde 
las nueve á las catorce, m m  lúgar ú i SUSTO remate él día

18 de Febrero próximo, teniendo presente que no se admitirá 
postura que exceda de 8 céntimos de peseta por cada pliego 
impreso de la marca del sellado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello 11.°, acompañando la cédula personal y el resguar
do que acredite el ingreso de 80 pesetas, que será presentado 
ante la Junta de subasta media hora antes de dar principio á 
la misma, ajustándose las proposiciones al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    ente a do del anuncio publicado

con fecha d e  y de las condicionas y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín o cial de Vmtas de 
B%enes nacionales, se compromete á tomarla á su enrgo, con 
estricta sujeción á los expres dos requisitos y condiciones,
por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel
impreso de la marca del s«)kdo.

Zamora 26 de Enero de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Linares Rivas. —S

Dirección de las Alinas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 12 del próximo mes de 
Febrero tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección, y simultáneamente én la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Réál, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de hierro fundido 
y piezas forjadas parji el se vicio de las Minas de Almadén, 
correspondiente al ano de lv#01, bajo el tipo máximo y demás 
condiciones que se hallaran de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia y en la citada Dele*ación de 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 431 pesetas y 85 céntimos 
en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á vita voz, por espa
cio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora/se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego cotí prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 8.637 pe
setas.

Lo que se anuncia a.1 público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 25 de Enero de 1901.=:Euseeio de Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistróle efectos de hierro fundido y piezas forjadas para el 
servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1901, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á 
los precios determinados al kilogramo de cada clase de efec
tos en la adjunta relación, y para los torneados y cepillados 
el que expresa la condición 3.a (y en caso de que haga baja se 
agregará) con la baja de ..... (expresado por letra) por ciento 
del importe de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) ‘ ~ s

Junta de Instrucción general  de la provincia 
de Barcelona.

Hallándose vacante el cargo de Secretario de e t̂a Corpo
ración, dotado con el sueldo anual .de 2.250 pesetas y 1.000 de 
gratificación en concepto de Interventor, la Junta de mi pre
sidencia, en sesión del día 14 del corriente mes, acordó abrir 
concurso entre las personas que reúnan las condiciones le
gales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, acompañadas de 
sus hojas de servicios y méritos, al limo. Sr. Gobernador ci
vil, Presidente de esta Junta, en el término de treinta días, á 
contar desde él siguiente al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta  de Madrid.

Barcelona 18 de Enero de 1901.=E1 Gobernador Presiden
te, Eduardo de Hinojosa,=El Secretario interino, Rafael 
Vidal. * 176-M

Universidad literaria de Salamanca..
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 26 de No

viembre próximo pasado, se anuncia á oposición la plaza de 
Profesora especial de Francés, vacante en la Escuela Normal 
Superior de Maestres de Salamanca, dotada con la gratifica
ción anual de 750 pesetas.

El plazo para solicitar la admisión á estas oposiciones, 
que se verificarán en estn capital, y se regirán por la citada 
Real orden y por el reglamento general de oposiciones, será 
el de cincuenta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Las instancias se presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad, acompañadas de la partida de nacimiento, 
justificante de haber cumplido veintiún años las solicitantes 
y la certificación de buena conducta.

Salamanca 22 de Enero de 1901. =rEl Rector, Miguel de 
Unamuno. 196—M

E scuela de Artes é Industrias de Palma

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto 
de 4; de* Enéro de 1900, publicado en la G aceta  de Mad r id  
del día 5, y en el reglamento de la misma fecha, inserto en la 
GAc^TA^ñel 10, la Junta de Profesores de esta Escuela ha 
acordado proveer, mediante concurso libre, cuatro plazas de 
Ayudantes meritorios: dos para las enseñanzas de la Sección 
técnica, que,comprende las clases de Aritmética y Geometría 
y Dibujo geométrico, y dos para las de la artística, que com
prende el Dibujo artístico, Modelado y vaciado y Aplicacio- 

I Jies dél dibujo á las artes decorativas.
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Para ser admitido á concurso se requiere ser español, ma

yor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos; extremos que deberán acreditarse con los 
Correspondientes documentos, á los que habrá de acompañar 
además cada interesado una relación justificada de sus m é
ritos y de los servicios que hubiere prestado.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en la Dirección de este Establecimiento dentro del plazo <|e 
quince días, contados desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta be Madrid, consignando en las mismas la 
Sección á que deseen pertenecer.

Palma de Mallorca 10 de Enero de 1901.=E1 Director, R i
cardo Anckermann. 198—M

J u n ta   d io c e s a n a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p lo s  
d e l  o b i s p a d o  d e  M á l a g a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Enero 
del corriente año, se hn señalado el día 21 del próximo mes 
de Febrero, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Campanilla^, bajo el tipo de presupues
to de contrata, importante la cantidad de 14.641 pesetas 83 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877. ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en esta subasta-, la cantidad de 732 pesetas 9 céntimos en 
dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Málaga 25 de Enero de 1901.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, f  Juan, Obispo de Málaga.

Modelo deproposición*
D. N. N., vecino de N. N., enterado del anuncio publicado 

con fecha 25 de Enero del año actual, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
extraordinaria del templo parroquial de Campanillas, se 
compromete a tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)

 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se expreBe determinadamente la cantidad en pesetas y cénti- 
nios, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.  g

R e c a u d a c i o n d  e  c o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  z o n a  
d e   C ó r d o b a

Contribución urbana.—Tercero y cuarto trimestre 
de 1900.

Débito principal, 55‘7U pesetas; apremio de primero y  se
gundo grado , 8*35; reintegros, 2. Total, 66‘05.

Por el Sr. Agente recaudador se ha dictado la siguiente
«Providencia,— En virtud de las facultades que me están 

conferidas por el art. 66 de la instrucción de 26 de* Abril 
de 1900, declaro procedente el apremio de segundo grado, é 
incursos en el recargo del 10 por 100 de las costas, á los con
tribuyentes que figuran en la precedente relación. Procédase 
inmediatamente al embargo y venta de los bienes muebles, 
semovientes, frutos, rentas é inmuebles de la propiedad de 
los deudores, y desconociéndose estos últimas por esta Agen
cia, solicítese del Registro fiscal la designación de las fincas 
amillaradas al-deudo rapara que, conocidas que sean por esta 
dependencia, pueda señalarse el inmueble que ha de ser obje
to del procedimiento ejecutivo, y  expedir los oportunos man
damientos para la anotación preventiva del embargo al Re
gistro de la propiedad. Notifíquese esta providencia á los in 
teresados, y hágaseles saber que, si en el improrrogable 
plazo de veintieu&tro,.horas no verifican el pago de la cuota y 
recargos, se procederá seguidamente al embargo.y venta de 
ím  rimómes propiedad de los mismos,t 

_ Y  bAllándoiw ooauproiidido D, José S mchez Blanco, cuyo 
jpMutaii  por ..esta Recaudación, se le notifica

’ '.............................. . .. « í  como á ' sus, herederos.
r *" ’/ y ' rfJPlrj 1 cuantu preceptúa el art,. 142

lfl /i ,V n n* ^  1 f|lj|lí Agente roe andador,[||l 11,1 1 im-m,

Agencia ejecutiva de la zona 5.ª

distrito de Mula.
En el expedí ente da apramfa «fili roía I t l l f  fBNitrumdo11 y R w aüi para el relate-

gro de *07.587 pesetas 15 céntimos que rwu|W¡ «1 primero de 
alcance en su gestión recaudadora como Agente ejecutivo d i 

a H  f  ProviIlCia (Mnla)s del que era fiador el se» & + %  con fecha 3 del actual providencia, cava
parte dispositiva entre otras es «orno sigue:

«ReqaíérasB á ios Sres. D. Francisco y D. Felipe Massa 
Baneda, para que en el término de ceho días, á contar desde 
la fecha de¿a notificación, ingresen en la caja del Tesoro la 
suma de 10/ o87 15 pesetas, y de no verificarlo, procédase al 
imbargo de todos los bienes y  eréditos de cualquier clase que 
posean los expresados deudor y fiador D. Francisco y  D. Fe
lpe Massa, asi com o  también de la fianza y  sus intereses de- 
rengados y que se devenguen, la cual constituyó el primero I 
>ara garantir el cargo de Agente ejecutivo de esta zona, soli 
icanao respecto a los bienes inmuebles su anotación preven- I 
iva en el Registro de la propiedad.* I

Y  para que surta los efectos de la notificación por igno- I 
irse el paradero de los mencionados D. Francisco y D. Feli- I 
e Massa Baneda, he dispuesto se publique en el Boletín oü- I 

^e .Ma,drid> según previene el párrafo cuarto, { 
v S u  O A d\  a l e c c i ó n  de 26 de Abril-último.

¿£MU*r,™bre,ieI9“'=E14s*"te 1

D i r e c c i o n g  e n e r r a l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a  

Z O N A  1 0 .a D E  L A  P R O V I N C I A  

C on tribu cion  urbana.

Pueblo de A lgezares. — T ercer trimestre de 1900.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago ráaber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y  pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tr^t^rse de deudores desconocidos, por lo que expon* 
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado. — «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente ai embargo de todos sus bíenen, s ñRaudo 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido para la anotación preventiva del embargo.>

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas,

íteeargos, 
cost s 

y gastos.

Pesetas.

I t o t a l

\ rosetas.

5.231 Alejandro Martínez A lfaro................................................ Algezares................. 3-05 0‘46 ; 3*51 
! 2*06 
¡ 1*96 
S 2*36 
! 3*12 
S 2*50 

2*74 
4*14 
1*80 
2*99 

! 2*99 
2*74 

í 2 36

5.246 Antonio Ros A lem án.............................. * ,.  ............... Idem .............* ............ 1*79
1*71

0*27
0‘255.251 Ai tonio Hernández Navarro ..................... ....................... Idem ........................

5.255 Antonio Alemán Muñoz ............................................ . . .  . Idem .................... 2*05
2*72

0‘3L
5.261 Antonio Meseguer Illán ...................................................... Idem .............. * .......... 0l40
5.268 Cristóbal Vera García.. .............................................. Idem ............................ 2*17 0*33
5 270 Catalina M a n z a n a r e s . ...................... Idem . . . . . . . ................. 2*38 0*36
5.271 Catalina Ruiz Rubio.......................... ............................ Idem . . . . . . . . o ........... 3*60 0*54
5.272 Catalina Díaz................. .................................................. Idem ... . . . .  . . .  . . . 1*56 0*24
5.275 Catalina Ríos Mateos....... ............................... . . . . . . . . . . . Idem .................... . •. • 2*60 0*^9
5 277 Cristóbal Jiménez Ruiz............. ............................. .......... Idem .......................... 2*60

2*38
2*05

039
0*365.283 Dolores Tortosa Meseguer......................................... Idem . . . . . . . .  .........

5 284 Dolores Velasco Navarro................. ............................. Id em .................... . 0‘H i
5.286 Dolores García, sus herederos...................................... Idem ............. ........... 2*38 036 2*74
5.288 Diego Roca R u iz ............................... , ...................... . Idem .......................... 2*93

5*61
0‘43 3*36 

6*45 
3‘90 
6*25 

1 2*74 
- 2*99
i 2*08
1 3*58 
; 5*2i 

2*99
I 2*81
I 2*07 
¡ 2*04 
¡ 7*40 
i 4*08 
i 2*36 
| 2*87

5*87 
2*87 
3*51 
4*39 
3*20 
4*39 

] 7*40
II 3‘51 
i 3*20

10*49 
!~ 4*79 

2*87 
2*52 
2*87 
4*08 
2*99 

. 2*36 
3*90 
2 36 
236  
8*04 

, 2*87 
20*22 
2*36 
2*50 
3*38 
6*31 
6*39 

1 8*56 
1 2*36 
! 3*90 

4*27 
5*49 
3*90 
1*80 
4‘39 
2*74 
2*10 
3*90 
2*36 
2*80 
5*61 
2*50 
3*20 
4*36 
3*69 
2*80 
5*62 
5*30 
2*87 
5*87

5.294 Francisco Lacárcel García....................................... Id em ............................ 0 84
5.297 Fulgencio Meseguer Illán .................................................. Idem ...  o......... .. 3*39 0*51
5 299 Francisco Alemán Ruiz............................... . . . . . . . .......... I d e m . . . . . . 5*44 0*81
5.303 Francisco García Martínez.................... ........... . Idem .......................... 2*38

2*60
0 36

5 304 Francisco López García..................................................... Idem ............................ 0*39
5 309 Francisco Mora Hernández.......... ............................... I d e m . . .  . 1*77

3*11
4*55

0*46
5.310 Francisco Tortosa Ruiz ................................................... Idem..................... 0 47
5 312 Francisco Ulan Cánovas..................................................... Idem ......... ................. 0*66
5.316 Francisco Cué Barceló......... ............................................. . Idem .. . . .  . . . .  . 2*60 0*39

0*375.317 Francisco Sánchez Lacárcel.. . ................................... Idem ........................... 2*44
5.319 Francisco Alemán....... . ................................................... Idem •• . . . . .  . 1*80

1*77
0*27

5.320 Francisco Alemán Rubio......................... ................. . Idem .........  . . . . . . . 0*27
5.321 Francisco Meseguer R u iz ........................................ . Idem ........... . . . 6*44

3*54
0*96
0 545.331 Gertrudis Cánovas Blanco .............. , ......................... . Idem ................ .

5 334 Jerónimo Alemán Meseguer................... , ......................... Idem o®. •••««•••• 2*05 0 31
5 336 Jerónimo y De José. Bautista................. ..................... Idem ........... ........... 2*50

5*10
0*37

5.337 Jerónimo García Rubio. ............. ............ ........................ . Idem .................... . .. 0*77
5.338 Herederos de Antonio Meseguer Illán ...................... I d e m •. 2*50 0*37

0*46
0*57

5,339 Herederos de Francisco Molina.......................................... Idem ....... ...................
Idem ••••••••••••••.»

305
3*825.340 Herederos de Teresa Ruiz IIP n .............. . ............. .

5.341 Herederos de Antonio Tomás Hernández ................... Idem . . . . . . .  • • • » . . . . 2*78 0*42
5.342 Herederos de José Lacárcel Martínez....... .. . ............ Idem . . . . . . ___ . . . .  . 3*82 0*57

0 965 344 Herederos de José Alemán Huertas......... ....... .................. Idem *. . . .• • •  ..  o •. 6*44
5 345 Herederos de Bruno Martínez............................. . Idem . . . . . . . . . . . .  .. 3*05 046
5.348 Herederos de Juan Lacárcel Martínez............. Idem» 2*78 0 42
5.340 Herederos de Salvador Rubio. ............................ Idem ........................ 9*12 137

()•«■;5.351 Herederos de Pedro García R u b io ..................................... Idem ...................... 4*16
5.353 Herederos de Antonio Franco A rce ................................. . Idem. ••••••••••• ..* 2*50

2*19
0‘37

5.355 Herederos de Juan Zaragoza Alemán................................ Idem 0‘¿¡3
5.356 Herederos de Ginés Hernández........................................... Idem ......... 2*50 0‘37

* 5.360 José Meseguer I l lá n ........................................ . ................. Idem . . . . . . .  . .* 3*54 0 54 
0‘8ü
03  i

5.366 Josefa Sicilia Franco ...................... ................. . Idem . . e . . . . . . . # . 2*60
5.374 Joaquín Sánchez Meseguer................. ............................ . Idem • • 2*05

3*39
2*05
2*05
6*99
2*50

17*58
2*05
2*17
2*93

5.377 Joaquín Tortosa Márquez........................................... íd e m ........... . * • 0 51 
0 31 
0 31 
1*05 
0‘37 
2‘64 
0‘31 
033 
045 
0‘82
0 84
1 12 
0*31 
0*51 
0*55 
0*72 
0*51

, 0¿24 
0 57 
0*36 
0*27 
0*51 I 
0:31 ¡ 
0*36 ¡ 
0*73 
0*33 
0*42 
0*57 
048 
0*36 
073 
0*69 
0*37 ' 

0**7 
0 fil

5 378 Jo&quín Tortosa R u iz ......... ................ ............. .. Idem • .
5 380 Joaquín Alemán Clemente............................................... Idem . . .  ..................
5.383 José Pacheco Galán ................. ............ . ............. . Idem . .  • . . «  . . .
5.386 Josefa Céspedes Pérez............................. ........................... . Idem . . .
5.387 José Illán García...................................................... Idem . . . .
5.389 Josefa Alemán................................... . ......... Idem .................... * •
5 393 Josefa Pérez U lan ... .......................... ................... Idem . . .  • . •
5.395 Josefa Alemá^ R u iz............................... ................... Idem ............................
5.396 Josefa Meseguer Sánchez........................  ....... . „ Idem........  . . . .  . . * 5*49
5.397 Josefa Martínez Pérez................................ . . . Idem .•••••• ..•••  . 5*55
5.403 Josefa Meseguer I l lá n ......... ................. .................... Idem ............ •« • 7*44

2*05
3*39
3*72
4*77
3*39
1*56
3*82
2*38
1*83
3*39
2*05
2*44
4*88
2*17
2*78
3*79
3*21
2*44
4*89
4‘fil
2*50

5,419 Juan Lacárcel..................................................... Idem . . .  . . * . .
5.420 Juan Sánchez.................................................... Id em ......o .. .
5.421 Juana Ruiz I l lá n ................................................... Idem . . .  .
5.427 Juan Rosa Cánovas.................................. . Idem • . . .
5.429
5.430

Juan a Imansa, sus herederos ................. ......................
José Meseguer ..................................... ................. .

Idem ...........................
Idem •

5.432 José Meseguer García.............................................. Idem . . .  . •• • •
5.434 José Sánchez........................................................... Idem
5.435 José Molina.................... .............. ........................ Idem .
5-437 José Pacheco Galán................... ....................... Idem . . . . .  .
5.438 , José Barceló Gómez ........................ ........................... ; . Idem
5.445 José Mármol Martínez..........................."............ Idem •• ............. ...
5.449 José Franco Illán . . . . . . . . . . . . .................. ............ Idem . . .
5.454 José Baeza Martínez................... ......................... Idem. ••••••••
5 #461 José Sánchez Palma#,................ .............................. Idem
5 470 José María Meseguer Barceló................................ Idem ............. . . .
5.47-6 Loreto Ruiz Alemán.................................... ' Idem. . . .  •
5 480 1 Luisa Ros Barceló.......... .......................... .. . . . .  . . Idem • • . . .
5.482
5.483 
5.486

Mateo Illán Sánchez...----------------------- ----------•.........................
Manuel Domingo Pérez.. . . . ......... .......... ......................... .
Ma/mel Val ver de Sánchez........................... ......................

Idem . . . . . . . . . . « . . . . .
Idem . .  . .  . . . . .  .a . . . a a
Idem . .............  ..........

5.489 Manuel Domingo .................................... . I d e m ........... .. . 5*10
4*065 496 María Illán Barceló ................................................

5.499 María Baeza ............... ........................... Idem . ........... . • •. 3*72
3*79
3*79

v  U l
0*55 
0*57 
0 57

4 Oí
4*27 *
4*33
4*36

5.102 
5 103
5.106
5.107

María Rosa, V iad a ............... .................... .... ....................
María A ntonia Valero Ros ...................................

Q O fí A1, T* AT» ni* a R  o A ni X O  .. ¡_. í

Idem « . . . i .  
Id em ............................

AlfeJJr jUOrcuO JDarCaiO JtílXlZ ••*•••» •
María Gálvez Céspedes...............................

Idem .............................
Id em ......... .

24*75
5*17
2*44
5*10
3*54
1*83
8*12

3*71 
f 0‘78 

036 
0*77 
0*54 

1 0*27 
1*22

28*46
5*95
2*80
5*87
4*08
2*10
9*34

5.112 Pedro Alemán Martínez...................................... Idem . . . . . . «a .
5.115 Ramón Roca R u iz........................................... Idem a
5 127 Salvador García M artínez.................... .................... Idem .. . . . . .  .. •
5.131 Salvador Rodríguez A lem án........................ .. Idem ..........
5.134 
5 135 
5.138 ;

Salvador Illán Sánchez......................................... Idem............................
Salvador Illán Martínez. •........................... .......................
Salvador Robío Rubio. ...... .................. . ...............

Idem............................
Idem . .  . .

4*61
4*06
1*71
1*71
2*44

0*69 
061 
0*25 
0*25 
0‘36 •

5*30
4*67
1*96
1*96
2*80

5159 1Teresa Martínez...................... . , Idem ................ .
5.140 'Teresa García* Muñoz.....................  . . . Idem . . . .
5 232 I Alfonso Baeza Almansa ........ , , , , . ,  „ , ,  f , Idem........ ..
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Número > 
de or r

repa- í NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
timienr

DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gasi os.
TOTAL

Pesetas.
Pesetas.

0*42 
0*42 
0*45 
0*33 
0*45 
0 42 
0*42 
0*42 
0*42 
0*45 
0*36 
0*45 
0*42 
0*36 
0*32 
0*42 
0*42 
0*42 
0*42 
0*42 
0*36 
042 
0 45 
0*42 
0*42 
0*32 
0*45 
§‘42 
0*42 
0*33 
0*32 
0*41 
0*41 
0*45 
0*45 
041 
0*45 
0*33 
0*41 
0*41 
0*41 
0*41 
0*41 
0*41 
0*41 
0*32 
0*33 
0*36 
0*33 
0*23 
021 
0*12 
0*12

5.2-1 ( Agueda Baeza............................................. ................... Algezares............ .... 2‘76 
2‘76 
2‘99 
2‘20 
2‘99 
2‘76 
2*76 
2‘76 
2‘76 
2‘99 
2*44 
2‘99 
2‘7 6 
2‘44 
2‘08 
2‘76 
276 
2‘76 
275 
2‘75 
2‘44 
2‘75 
2‘99 
2‘75 
2‘76 
2‘09 
2‘99 
2‘76 
2‘76 
2‘21 
2*08 
2*75 
21b  
2‘99 
2‘99 
2‘76 
2‘99 
2*21 
2*76 
2*76 
2l76 
2 76 
2*75 
2*75 
2‘75 
2*08 
2*24 
2*44 
2*21 
1*53 
1*44 
0*80 
0*80 
1 ‘ 53

3*18 
3*18 
3*44 
2*53 
3*44 
3*18 
3*18 
3 18 
3*18 
3*44 
2*80 
3*44 
3*18 
2*80 
2*40 
318 
3*18 
3*18 
3*17 
3*17 
2*80 
3*17 
344 
3*17 
3*18 
2*41 
3*44 
3*17 
3*17 
2*54 
2*40 
3*16 
3*16 
3*44 
3*44 
3*17 
3*44 
2*54 
3*17 
3*17 
3*17 
3*17 
3*16 
3*16 
3*16 
2*40 
2*57 
2*80 
2*54 
1*76 
1*65 
0*92 
0*92 
1*76 
1*76 
1*76

:

5.231 ndrés Cabeza Muñoz .............. .................................... Idem................  . . .
5.2 a otonio Martínez Pérez.................................................. Idem..........................
5.241 » Antonio Albaladejo Nicolás............................................. Idem..........................
5.2417 ! Antonio Alemán González.............................................. Idem. ........................
5.2 1 ; Antonio Sánchez Hernández.............. ........................ Idem ..........................
5.257 ; Antonio Baeza Almansa.............. , ................................ Idem..........................
5.258 i Antonio Pérez Fuentes................ .................................... Idem . * ................
5.2 A a Mármol Martínez.................................................. Idem. . . . . . . . .  . . . . . .
5.265 í Bartolomé Sánchez Sánchez............................................ Idem............
5.276 1 Catalina Canales Martínez............................................... Idem...... ...........................
5.2k;: s Damián García Martínez.................................................. Idem................  .......
5.290 • Encarnación Peña Moreno............................................... Idem..........................
5 295 ' Francisco Fuentes, alias el Churro.......... ....................... Idem......................
5.298 i francisco Zamora Molina................. .......... .................... Idem..........................
5 . 3 Francisco Ruiz Moreno................. , ........................« . . . ídem. ........................
5.3 9 ' Francisco Martínez López.,-.............................................. Idem ..........................
5.5( Francisco García Jiménez-....... ..........  . *....................... Idem. ........................
5.3 Francisco Ruiz Noguera/.............................................. Idem........... ...............
5.3 9 ; Francisco Sánchez Medina............................................... Idem........................
5.3 Jerónimo Sánchez Hernández......................................... Idem........................
5.3 Herederos de Francisco Vera Sánchez............................. Idem..........................
5.357 ; Herederos de Ginés Mármol........................................... Idem..........................
5,361 i José Illán Barceló..............* .................................. ....... Idem • •.....................
5.389 ! Joaquín Hernández Tortosa...................................... Idem........................ .
5.3 Josefa Pedreño Gálvez,........................... ..................... Idem.................... .
5.388 Josefa Zaragoza Hernández ............................... ........ . Idem......... .................
5.391 i Josefa Tortosa López........................................................ Idem................. .
5*382 : Josefa Tortosa Illán. . . .  ............................................. . Idem................... .
5.4J-F 1 Joaquín Franco Martínez................................................ Idem................. ........
5.406 i Joaquín Albaladejo Baño......................................... Idem. ........................
5.409 Joaquín Manuel Sán hez.................................................. Idem.......................
5.416 Juan García Jiménez........................ .............................. Idem..........................
5.443 José María López Belchí................................................ . Idem...............  . . . . .
5.4 * * José Peñalver Prieto......................................... ............... Idem ........................
5.447 , José Martínez Nortes........................................  ........... Idem........ ...............
5.448 Juan Franco Bautista ........................................ ................. Idem..........................
5©4J3 José Alcaraz Díaz.......................................................... Idem..........................
5.465 .)osé Baeza...................................... ............................. .. Idem . .....................
5.4J7 ! José Liza Parra. . . .  * ....................................................... Idem................  . . . . .
5.45 - i José Sánchez....... ........................................................... Idem .............. .......... ..
5.465 i José Manuel Sánchez......................................... ............. Idem...........................
5.477 Luisa Meseguer González .................. ......................... Idem........ ................
5.485 á na Barceló Celdrán........... ............... ............................ Idem........... .
5.487 ! Manuel Domingo Ruiz.. >................................................. Idem..........................
5.497 María Baeza Almansa................ .......... ........................... Idem..........................
5.504 ; María Illán Illán............................ . . . . . . . . ................... Idem..........................
5.5)1 í Pedro López Belchí............................. ........ ........ .................... Idem........................
5.528 ? Sebastián de San Nicolás........................................ Idem..........................
5.250 Antonio Gutiérrez Pérez.................................... ............ Idem...................
5.264 i Angel García Martínez.... •. ...................................... Idem ..........................
5.270 Juan García Almagro.............................  „ ............ Idem..........................
5.27L José Ruiz García................. . ......................... Idem..........................
5 281 Josefa Martínez Hernández........................................... Idem.........................
5 288 Miguel Pelegrín Traval........... .. ....................... . Idem........................ . 1*53 1 023 

1*53 0*235.294 Manuel Albaladejo Baño.. .  2.................................... ....................... Idem.........................

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cu Tipli miento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción dé 36 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores desconocidos.

Murcia 5 de Diciembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Patricio López Ortega. 3931—M

Ageái^ia ejeeuifiva ¿I® Hacienda, tínica lona, 
de Ceandta.

D Manuel Lleonart Senent, Agente ejecutivo subalterno 
de Hacienda en la única zona de Gandía.

Hago saber que en el expediente ejecutivo de apremio que 
" instruyo contra D. Salvador García Vercher, por débitos de 

contribución territorial, correspondiente á ¡os años 1900 y 
anteriores b.as$|i el 1895̂ 96, se ha dictado, con fecha de hoy, 
la siguiente

«Providencia.—Designada por el Ayuntamiento para que 
sea objeto de embargo la finca de dos ¿anegadas y un cuar
tón de tierra secano en la partida de Benito, que linda por 
Norte José Meló; Sur y Oeste barranquillo, y Este carretera 
real; requiérase al deudor para que en el término de tercero 
día presente en las oficinas de esta Agencia los títulos de 
propiedad de la finca designada; advirtiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.»

Y para que llegue á conocimiento del deudor D. Salvador 
García Vercher, cuyo paradero y domicilio se ignoran, se pu
blica el presente edicto, con arreglo á lo determinado eñ los 
artículos 93 y 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Gandía L4 de-Enero dê  1901. =?Manuel Lleonart.
197—M

ADMINSITRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Abnato
y  C iervan a (V izcaya)

Los mozos que á continuación se relacionan, y como 
comprendidos en el caso 5,°, se hallan alistados en este Ayun
tamiento para el actual reemplazo del Ejército; pero como se 
ignora su paradero, el de sus?padres, así como el de sus t̂uto
ras ó- curadores y demás; parientes, se les cita por medio del 
presente, que se public&ráf en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oficial de esta provincia» para que comparezcan ante 
la Corporación municipal, a las nueve horas del día 2*7 del 
actual, ó en su defecto & la misma hora del día 9 del próximo 
mes de Febrero; pues sn otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Abanto y Ciérvana 14 de Enero de 1901.=E1 Alcalde Pre
sidente, Agustín Iza.=De su orden, el Secretario, Robustiano 
Maure.

Relación que se cita.
Casimiro Vegas; Cascajares, Hijo de Ceferino y Dominica-
Victoriano S&iz de la Maza y^Sáiz de la Maza, de Vicente y 

Manuela.
Fructuoso González Arnáiz, de Pascasio y Tomasa,
Julián Barrutia Garaizábal, de Manuel y Josefa,
Francisco Carretón Martínez, de Eleuterio y Francisca.

Faustino Tolosa Elorza, de José Justo é Ignacia.
Pedro Torre Landeta, de Eduardo y Amalia.
Esteban Pérez Arroyuelo, de Nicolás y Quintina.
Ambrosio Cast lióte Atance, de Félix y Faustina.
Benito Madinabeítia Belategui, de Francisco y Antonia. 
Fidel Rodríguez Ibargoitia, de Angel y Juana.
Agapito Ortueta Andonegui, de Marcelino y Epifanía. 
Antonio Portillo Urquijo, de Antonio y Petra.
José Aspitarte Arpídez, de Fermín y Fausta.
Francisco Olandía Concha, de Eustaquio y Nicol&sa. 
Celestino Setién Lavín, dé Francisco y Manuela.
Gaspar Palacios *antayaná, de Jerónimo y Manuela. 
Ignacio López García, de Juan é Isabel.
Santiago González Ruiz, de Antonio y Serafina.
Enrique Gómez Marqués, de José y Ana.
Miguel Arnáiz Izaguirre, de Ensebio y Tomasa.
Felipe Bergé R ntería, de Felipe y Felicia.
Juan González Allende* de Eduardo y Florentina^
Manuel Lola Artíñano, de Juan y Modesta.
Ensebio Olavarrieta Ortiz, de Juan José y Juliana.
José Alverdi Irüeta, de José y Gervasia.
Antonio Quiroga Benavides, de Francisco y Bárbara. 
Francisco Rosales Lejarza, de Francisco y Casimira. 
Manuel Urrutia Escaza, de José y Eulalia.
Sotero Lozano Andrés, de Lino y Emilia.
Francisco Hornes Loizaga, de Angel y María.
Alejandro Bañaks Amé^aga, de Ramón y Tomasa.
Emilio Múglca Gómez, de Pedro y Rudesinda.
Joaquín San Martín Iturrióz, de José María y Gabriela. 
Enrique Rodríguez Alonso, de Antonio y Ana.
José Hornes Llosa, de Eusebio y María.
Eulogio Martínez San Millán, de Luis y Bárbara.
Gabino Aja Maza, de Francisco y Francisca.
José Arnáiz Iñjguez, de Francisco y Cecilia.
Mauricio Montoya Villanueva, de Cipriano y Dorotea. 
Felipe Marco Izguierdo, de Miguel y Marcelina.
Eladio Barrena Orrantia» de Eugenio y Juliana.
Angel Tillaeche Ramírez, de José y Simona.
Cándido Lavín Peña, de Pedro y Lorenza.
Cándido Jimeno Azcona, de Isidro é Inés.
Maximiliano Lavín Martínez, de Joaquín y Celedonia. 
Ángel Pereda Ruiz, de Benito y Teresa, 

r Plácido Vigióla Torco, de Benito y Dolores.
Simón Murga Azas, de Joaquín y Melitona.
Francisco García Prado, de Eustaquio y Dolores. 
Victoriano García Sáiz de la Maza, de Caprasio y Basijissk 
Zacarías Izarra Santa María, de Martín y María.
Arturo Dallo Baranda, de Indalecio y Manuela,
Víctor Arnáiz Rozase de Severino y Andrea.
Hilario Ortiz Ruiz, de Manuel y María..
Manuel Icazábal Aspiazu, de Ciríaco y  María,
Nicasio García Santibáñez, de Silvestre y Francisca,* 
Bernardino del Val Ruiz, de Sebastián y Gregoria* 
Remigio Santibáñez Gorosteguí, de Lorenzo y-Pía. 
Valentín Errmt Erráiz, de Julián y Maríá, 226—M

Ayuntamiento constitucional de Am usco,
D. Braulio Santoyo García, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Amusco.
Hago saber que, en conformidad á lo prevenido en el 

caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, han sido comprendidos en el alista
miento formado en esta villa para el correspondiente al año 
actual los mozos que al final se expresan, ó ignorándose su 
actual residencia, así como la de sus padres, cuya ausencia 
data de más de diez años, se les cita por medio del presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, para que á las nueve del día 27 del 
corriente mes comparezcan en la Casa Consistorial al acto 
de la rectificación de dicho alistamiento; pues de no hacerlo 
así se acordará su exclusión por analogía á lo dispuesto en 
la regla 4.a del art. 88 de menciona ley.

Amusco 17 de Enero de 1901.=Braulio Santoyo.
Mozos que se citan como naturales de Amusco.

1. Matías Antolín Expósito, hijo de padres desconocidos, 
nació el 25 de Febrero de 1881.

2. Julián García Pérez, hijo de Camilo y Antonina, nació 
el 18 de Agosto de 1881.

3. José Andrés Antolín, hijo de Aquilino y Antonia, na
ció el 27 de Agosto de 1881.

4. Carlos Fernández García, hijo de Mariano y Casta, na
ció el 4 de Noviembre de 1881. 233—M

Ayuntamiento constitucional «le A^torga.
D. Paulino Alonso Lorenzana, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de 
Astorga.

Hago saber que hallándose comprendidos en el alista
miento formado por este Municipio para el reemplazo del año 
actual los mozos que á continuación se relacionan, y cuyo 
paradero, así como el de sus padres ó representantes legales, 
se ignora, se cita á unos y otros para el acto de la rectifica
ción de dicho alistamiento, que tendrá lugar ante el Ayunta
miento, en su sala de sesiones, el día 27 del corriente mes y 
hora de las once, por si tuviesen que hacer alguna reclama
ción; previniéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Andrés Blanco, expósito de la Casa cuna de Pónferrada, 
que nació el 22 de Abril de 1873, ingresó en el Hospicio de 
esta ciudad en el año de 1881 y se fugó del mismo en el año 
de 1888.

Antonio de Jesús Blanco, expósito de la Casa Hospicio de 
esta ciudad, que nació el 18 de Enero de 1881, y en la actua
lidad se halla emancipado y se dice reside en Madrid.

Alejandro Pérez Castro, hijo de Epifanio y de Vicenta, na
tural de esta ciudad, en la que nació el 7 de Febrero de 1881.

Manuel Saturnino Blanco, expósito de la Casa Hospicio 
de esta ciudad, nacido en 11 de Febrero de 1881, actualmente 
emancipado y que dicen se halla en Bilbao.

Eladio Blas Alaer Infiesto, hijo de Froilán y Francisca, 
nacido en esta ciudad el 18 de Febrero de 1881.

Benito Blanco Prieto, hijo de Valentín y Baltasara, natu
ral de esta ciudad, en la que nació el 28 de Febrero de 1881.

Manuel Miklós Concha, natural de esta ciudad, en la que 
nació el 20 de Marzo de 1881, é hijo de Bomba y de María, 
ambulantes y naturales de Sesh, Imperio de Austría-Hun- 
gría.

Victoriano Casajús Chambeí, -hijo de Antonio y de Faus- 
tina, natural de esta ciudad, en la que nació el 23 de Marzo 
de 1881.

Martiniano Blanco, expósito, de esta ciudad, que nació ó 
fué inscrito su nacimiento en el Registro civil el 11 de Abril 
de 1881, y fué reconocido por Martín Martínez Cabero y An
tonia García, naturales de Estébanez.

Toribio García, hijo dé Josefa y de padre desconocido, na
tural aquélla de Lugo, cuyo mozo nació en esta ciudad el 16 
de Abril de 1881.

Ricardo Montiel Andrés, hijo de Dimas y de Anastasia, 
natural de esta ciudad, en la que nació el 9 de Junio 
de 1881.

Víctor del Palacio Seco, hijo de Domingo y Angela, natu
ral de esta ciudad, en la que nació el 15 de Junio de 1881.

Angel Nemesio Hermida Alvarez, hijo de Antonio y Ca
simira, nacido en esta ciudad el 16 de Junio de 1881.

Marcial Casto Blanco, expósito de la Casa cuna de Ponfe- 
rrada, que estuvo en el Hospicio de esta ciudad, y actual
mente se halla emancipado y se dice reside en San Andrés 
de las Puentes, nacido el 30 de Junio de 1881.

Marcelino Alonso Fernández, hijo de Antonio y de Teresa, 
natural de esta ciudad, en la que nació el 14 de Julio 
de 1881.

Vicente Domínguez Arias, hijo de Domingo y Marta, na
cido en esta ciudad el 1.° de Agosto de 1881.

Vicente Carballo Macías, hijo de Angel y María Manuela, 
natural de esta ciudad, en la que nació el 14 de Noviembre 
de 1881.

Astorga 15 de Enero de 1901.=Paulino Alonso Lorenza
na.—El Secretario, Tiburcio Argüello Blos. 227—M

Ayuntamiento constitucional de Astudillo.
Incluido en el alistamiento de esta villa para el reemplazo 

de 1901, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la vigente/ley da 
Reclutamiento, y no conociéndose el paradero del mozo Pe
dro Antonio Montoya Jiménez, hijo de Luis y de María Do
l o r e s  (gitanos), se cita á referido mozo para que concurra al 
acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá lugaT en 
lá Casa Consistorial de esta referida villa el día 27 del actual, 
á las diez de su mañana, pudiendo verificarlo después en 
cualquier día hasta la mañana del 9 de Febrero próximo, ̂ ua 
se cerrarán definitivamente las listas rectificadas.

Si el mozo hubiere fallecido, se hacenaber á sus padres ó 
tutores la obligación que tienen de justificarlo ante ©stf* Cór-

y  por último; si en el alistamiento de algún pueblo apa
reciera incluido el mozo que so cita, se ruega al Ayu ntamien
to lo comuniqúe al de esta villa, para los efectos que pro-
^^Aetudillo 15 de Enero de 19G1.=E1 Alcalde, Juan Gutiez*

1 228—M

Ayuntam ieuto constitucional de Haena»
| D. Rafael Alcalá Buelga, Alcalde Presidente del Ilústre 
¡ Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el ahsta- 
t miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 

Ejército del año actual, conforme al núm. §3r art. 40 déla
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ley, los mogos que á continuación se expresan, así como los 
padres de los mismos, unos y otros en ignorado paradero, se 
c i t a  á  e s to s  interesados pára el afctó de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el 
<dfa 27 del corriente mes, y hora de las trece, por si tuviesen 
<que hacer alguna reclamación; apercibidos de que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Nombres de los motos y de los padres y fecha de nacimiento.
Antonio Martínez Jaén, hijo de Antonio y Juana; nació 

d  6 de Enero de 1881.
Bernardo García Herd, hijo de Bernardino y Dolores; na

ció el 5 de Enero de 1881.
José Blanco Alguacil, hijo de Luis y María; nació el 14 de 

Enero de 1881.
Andrés González Escribano, hijo de Diego y Ana; nació 

el 1.° de Febrero de 1881.
Julián Pérez Ascencio, hijo de Lucas y R a fa e la ;  nació el 

13 de Febrero de 1881. ,
C ris tó b a l Arroyo Moreno, hijo de Manuel y María; nació 

el 16 de Febrero de 1881. # # .
Francisco Lara Salto, hijo de Basilio y Dominga; nació el 

17 de Febrero de 1881. . ■
José Amo Lara, hijo de José y Carmen; nació el 28 de Ju

lio de 1881.
Vicente García Galisteo, hijo de Joaquín y Antonia; nació 

el 6 de Septiembre de 1881.
José Ramírez Rojano, hijo de José y Antonia; nació el 10 

de Septiembre de 1881.
Antonio Navarro Gálvez, hijo de José y Dolores; nació en 

1.® de Octubre de 1881.
Fernando Bailo Cosas, hijo de Francisco y Luisa; nació 

el 14 de Octubre ds 1881.
José Hurtado Montes, hijo de Francisco y Carmen; nació 

el 18 de Noviembre de 1881. . # #
José Joaquín Ortiz Leva, hijo de Esteban y Vicenta; nació 

el 9 de Abril de 1881.
Anastasio Villena Oilé, hijo de Antonio y Elena; nació el 3 

de Mayo de 1881.
Isidro Cruz Expósito, hijo de padres desconocidos; nació 

el 16 de Julio de 1881.
Francisco Cruz Expósito, hijó de padres desconocidos; na

ció el 6 de Septiembre de 1881.
T ¡mfis Montiila Callejas, hijo de Rafael y Dulce Nombre; 

nació el 29 de Diciembre de 1881.
Baeua 19 de Enero de 1901. =R . Alcalá. 239—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  C u e v a s  
B a j a s .

Ignorándose el paradero de los mogos cuyos nombres á 
continuación se expresan, y hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del año actual, se advierte á 
los mis nos ó á sus padres, parientes, tutores ó amos de 
quienes dependan, que pór el présente edicto se les cita para 
el día 27 de los corrientes, y hora de las doce, para que com
parezcan en esta Casa Capitular, á los efectos de la rectifica
ción de alistamiento y su exclusión, caso de no comparecer, 
de lo que se les seguirán los perjuicios consiguientes.

Cuevas Bajas 12 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Ramón 
Artacho.

Señas de los motos.
José Rogel Ramírez, hijo de José y de Ana.
An coni o Jurado Ramírez, de Antonio y Agustina.
Antonio Aguilera Comino, de José y de Francisca.
José Alba Vázquez, de Leonardo y María.
Francisco Carmona Blanco, de Juan é Isabel.
Antonio Guiilón Padilla, de Manuel y María.

240—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F r a g a .
D. Pedro Barber, Alcalde Presidente del Muy Ilustre 

Ayuntamiento de Ja ciudad de Fraga.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en ésta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme ál num. 5.°, art. 4.° de la 
ley, los mozos Matías DoMa Bermejo, hijo de Aguedo y de 
L u c íh ;  Joaquín üabrera Casás, hijo de Joaquín y de Valere; 
Estanislao Roca Ramos, de Ramón y de Basilia; José Ma
riano Montull Calvara, hijo de Eduardo y de Dolores; Anto
nio Galicia Pradeil, de Joaquín de Agustina; Salvador Vera 
ÍSoIanes, de Sebastián y de Josefa; José Cequiel Vidal, de Do
mingo y de Manuela; Ramón Colomina Fondevüa, de Ramón 
y  de Bárba a; Salvador Pómar Aguilár, de Emilio y de Ma

jaría, y Domingo Corbella Bérenguer, de Joaquín y de Mana, 
~todos en ignorado paradero, se cita á estos interesados para 
*el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayun
tamiento en su Casa Capitular el día 27 del mes corriente, y 
Jwxa de las diez de su mañana, por si tuviesen que hacer al
guna reclamación; apercibidos que de no comparecer les pa- 

i ’Hrá el perjuicio é que hubiere lugar.
Fraga 8* de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Pedro Barber.

183—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  d é  Z u m a y a .
Habiéndose ausentado de esta localidad siendo de muy 

acorta edad, y en unión de sus padres, los mozos José Angel 
ü&fejuto é Iglesias, hijo de Manuel Ramón y de Dominga Jo
sefa; Pe&sci Santos Rodríguez Pamaríaga y Camino, hijo de 
Bomingo f  Josefa; Alejo Vidania y Martínez, hijo de Grego- 
itfo y Blasa., y  Felipe Ztínón Rilora y Salazar, hijo de Tomás y 
folarntína, que nacieron en esta villa -en los días 1.° de Mar- 
zot 26 de Mar^o, 17 de Junio y 23 de Septiembre respéctiva- 
m e i d e l  aR0 1881; y  resultando infructuosas las pesqui
sas L ahora practicadas en averiguación del paradero de 
iicho^ cuatro mozos, así como el de sus padres, parientes ó 
allegBoh^* de conformidad á la regla 4.a dél árt. 88 de la ley 
de R^eh'itamíento y Reemplazo del Ejército de II de Julio 
de 1885, modificada por la del 21 dé Agosto de 1896, e^te 
Ayuntamiento, en cumplimiento á lo acordado en sesión 'ál* 
hoy, lo hace público por medio de este edicto, que sé pública- , 
rá en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que, llegando á conocimiento de las Corpora
ciones municipales donde aquéllos, gus padres ó prohijantes 
residan, se sirvan incluirlos en el alistamiento de su residen
cia para el actual reemplazo del Ejército, rogándoles se sir- 
ran participarlo á esta Alcaldía para los efectos oue nro- 
sedan. * (

Zumayá 12 de Enero de 190] Alcalde Presidente E** " 
aban a x ^ U k P u .  - 205—M " I

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

B ARCELON A—-UNI VERSID AD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra un sujeto valenciano co
nocido per Che y otros, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, se cita, llama y emplaza al referido 
procesado conocido por Che, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la présente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado parala 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado conocido por el Che.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1901.=Pedro Samo
ra. =scPor mandado de S. S., Pablo Alegre, Escribano.

J—193
CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par
tido.

Por Virtud de la presente se cita, llama y emplaza á  Ra
fael Vaquerizo y Villalba, vecino de Córdoba y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación dé 
esta requisitoria en los p riódiéos oficiales, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado para responder á ios Cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo se signé 
por el hecho de haber viajado sin billete en el trayecto de vía 
férrea de esta ciudad á la villa de los Zapateros el d íá ló  de 
Septiembre último; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le pararán los demás perjuicios á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y de
tención de Rafael Vaquerizo y Villalba, poniéndolo, eñ caso 
de ser habido, á disposición de éste Juzgado.

Dada en Cabra á 31 de Diciembre de 1900.=José Soler.=  
El actuario, Alfredo Hurtado. J—11430

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
En virtud de la presénte se cita, llama y emplaza por el 

término de diez días, desde su inserción en la G a c e ta  d e  
M adrid , á los dos individuos que en la noche del 8 del pasa
do mes de Diciembre hacían picón én el dehesa de Campo 
bajo, de este término, én cuyo sitio sostuvieron una reyerta 
con el guarda de la misma, Mariano Barona, resultando éste 
con una herida en la frente, causada, al parecer, con un ho
cino, para que comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que instruyo con motivo del expre
sado hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial procedan á la 
busca y presentación de dichos delincuentes.

Dada en Córdoba á 3 de Enero de 1901, =  Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—53
LILLO

D, Dionisio Péralta y Velasco, Juez de primera instancia 
de este partido de Lil lo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
créan con derecho á lo s bienes dejados por Justo Rufino De
metrio Martínez Horcajada, conocido por Demetrio, natural 
de Horcajo de Santiago, provincia de Cuenca, y vecino que ; 
fué de Villácañas, qué falleció én ésta úitímá villa en 15 de 
Octubre de 1899 sin otorgar disposición testamentaría, para 

? que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en el término 
\ de treinta días, contados desde la inserción de este edicto en 
\ la G a c e ta  d e  M adrid  y fijación del mismo en los sitios de 

costumbre de esta villa y la de Villaeañag; en la inteligencia j 
? de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar;
\ advirtiéndoles que han solicitado la declaración de herederos 
í del finado, D. Pedro y Doña Petra María Manuela Martínez 

Horcajada, parientes en segundo grado del citado finado, así 
como también su viuda Doña Inocencia Zaragoza y Marín, 
por los derechos que el Código civil le concede.

Dado en Lil lo á 25 de Enero de 1901.=Dionisio Peralta .=  
De su orden, Anselmo Lozano. X—169

MADRID—AUDIENCIA
B. Baldomcro GullÓn y López, Juez de instrucción del dis

trito' de la Audiencia- de esta Corte,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Turnas Jim nez Ramírez, de treinta y ocho años de edad, 
Soltóte tipógr fo, natural de Canencia (Madrid), y que ha 
v vido en la calle del Mediodía Grande, núm. 12, casa de 
huespedes, para que en el término de diez días, siguientes á 
la publicación d  ̂la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en éste Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la Causa que contra el 
mismo instruye por estafa á Esperanza González Orza; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo sé le declarará rebelde y le 
parará el perjuícío que hubiese lúgár.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de la Reina Regente, encargo á to
das las Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, trasladándole, caso de ser habido, á la prisión celu
lar de esta Corte en concepto de preso comunicado y á mi 
disposición.

Madrid 7 de Enero de 1901.=±Baldomero GuIIón.=EI Es
cribano/ P. H., Licenciado Rafael L. de Pando.

J—142
MADRID— HOSPICIO 

El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en ei expediente promovido por Doña Luisa 
Rui? Amor sobre deciVv^oión de ausencia de su esposo Don 
Dámaso T Gatiórrev.ha dictado el auto, cuyo encabe
zamiento y parte J**sposttiy% es somo sigue:

«Auto. — Juez, Sr. Martín y Ruiz. —Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio. — Madrid 3 de Diciembre 
de 1900. Se declara la ausencia en ignorado paradero de Don 
Dámaso Rivas Gutiérrez, marido de Doña Luisa Ruiz Amor, 
á la cual se autoriza para que disponga libremente de los 
bienes de cualquiera clase que la pertenezcan, y expídanse y  
entréguense áesta parte los oportunos edictos para su inser
ción en los periódicos oficiales, á fin de que pueda surtir efec
to esta resolución á los seis meses después de su publicación.

Lo proveyó y firma S. S.=Doy fe.=Eusebio Martín y Ruiz. 
Ante mí, Lesmes López.

Y á fin de que el auto inserto se publique en los periódi
cos oficiales, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 186 
del Código civil, se expide el presente en Madrid á 6 de Di
ciembre de 1900.= Y.° B.° =  El Juez de primera instancia, 
Eusebio Martín y Ruiz.=El actuario Lesmes López.

X—170

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte á 
virtud de escrito presentado por el Procurador D. José Nieto 
Carnadas en nombre de los hermanos D. Andrés, Doña Car
men y Doña Catalina de Juan y Vargas en los autos ejecuti
vos que siguió la Comisión liquidadora del Banco de Econo
mías contra D. Felipe Abascal y D. Tomás Viilanueya de 
Juan, se hace saber á dicha Comisión liquidadora y á Doña 
Eusebia Valverde ó sus herederos, cuyos actuales paraderos 
se desconocen, que aquéllos han solicitado la cancelación de 
la anotación preventiva practicada en dichos autos sobre un 
terreno de la propiedad del D. Tomás Villanueva, de 45.000 
pies, que formó parte de una tierra titulada de Muía, en el 
sitio de Vallehermoso, hacia el Asilo de San Bernardino, de 
este término municipal, á fin de que en el término da treinta 
días puedan oponerse á dicha pretensión; bajo apercibimiento 
de que transcurrido este plazo sin qae sea impugnada se re
solverá lo que proceda acerca de ella, parándoles á aquéllos 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=V.° B.°=El Sr. Juez de 
primera instancia, Gabriel de Miera.=El Escribano, Licencia
do Pedro Taracena. X—171

MADRID—-HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el día de hóy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Cor
te en la causa que se instruye por hurto contra Francisco 
Villegas Collantés, se cita á D. Miguel Gasque Meli, de cua
renta y dos años, soltero, Notario, que ha vivido en la calle 
de Atocha, núm. 80, y cuyo paradero se ignora, para que el 
día 18 de Febrero próximo, y hora de las catorce, comparezca 
ante este Juzgado á la práctica de una diligencia de careo 
con el procesado; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1901.=V.° B.°=Astudillo.=El Es
cribano, Pedro Martínez Grande. J— 201

MEDINA DEL CAMPO
En virtud de lo acordado por el Sr, Juez de instrucción de 

este partido en cumplimiento á  carta orden de S. E. la Au
diencia provincial de Valladólid* dimanante de causa segui
da contra Celestino Lucas Carrera sobre robo, se cita por me
dio de la presente cédula al testigo D. Alfonso Quesada Ruiz, 
vecino de Madrid, que habitó en la plaza de San Miguel, 10, 
segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 6 
del próximo mes de Febrero, y hora de las diez, comparezca 
ante dicha Superioridad con objeto de asistir k las sesiones 
del juicio por jurados de referida causa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Medina del Campo 26 de Enero de 1901.= E i actuario, Ca
simiro Rodríguez Toribio. J—203

POSADAS
D. José Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez muni

cipal de esta villa é interino de instrucción dé la misma y su 
partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oñcial de la provincia de Cor- 
dobat se cita y llama á Diego Serrano Hidalgo, alias el Bicho, 
natural de Fernán-Núñez, vecino de dicha ciudad de Córdo
ba, de estado casado, de sesenta y un años de edad, picape
drero, que ha estado preso recientemente en la cárcel de Bae- 
na, á consecuencia de sumario que se le instruye por hurto de 
gavillas, á fin de que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en su contra en el sumario que se sigue sobre hurto de 
caballerías de la propiedad de D. Antonio Serrano y Serrano; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, ordenen y practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y captura de dicho individuo, y  caso de 
ser habido lo conduzcan á la cárcel de esta villa, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en el sumario de que antes se ha hecho 
referencia.

Dada en Posadas á 2 de Enero de 190L=José Vargas 
Luna.=El Escribano, Félix Nogués. J —72

D. Federico Freüller y Sánchez dé Quirós, Juez de ins
trucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c w ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Córdo- 
ba* ruego y encargo á toda clase de Autoridades, así civiles 
como militares y deinás agentes de la policía judicial, orde
nen y practiquen activas y  eficaces diligencias para la busca 
y réscate de los efectos que á continuación se reseñan, los 
cuales fueron hurtados á Manuel Dimas Díaz, vecino de esta 
villa, de un chozo que existe próximo á la fábrica de papel, 
en este término, los días 23 al 24 de Diciembre último, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado* con 
las personas én cuy o poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que con motivo de expresado hecho me hallo instruyendo.

Dada Posadas á 3 de Enero de 1901.=Federico Freüller. 
El Escribano, Félix Nogués.

Señas de ¡os óbji tes.
Una manta de jerga con listas blancas*
Linos zapatos blancos de cartera.
U£os calzoncillos interiores sin marca.
Y uUQS zajones de piel de jabalí, también sin marea.

J —73
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RIAZA

D. Andrés González López, Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por la presente se llama, cita y emplaza á los autores del 
robo de 411 pesetas 10 céntimos, en billetes del Banco de Es
paña, los 10 céntimos en calderilla, un costal y una longa
niza, que en la noche del 18 de Diciembre del ano último ve
rificaron en la casa del vecino dei Corral de Ayllón, Mateo 
Gutiérrez Arribas, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial esta provincia, comparezcan los cita
dos en este Juzgado á responder de los cargos que les resul
tan; con apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio 
á que hubiera lugar.

Señas de los autores.
Uno viste pantalón negro de tricot, blusa negra con boto

nes blancos, boina azul, camisa blanca con dibujo negro, un 
pañuelo de lanilla con varios colores al cuello, como de cor
bata, alpargatas negras cerradas, algo destrozadas, bien pa
recido, estatura más bien alta que baja, de unos veintiocho 
años de edad, con el pelo arreglado y como rizado por de
lante y gasta reloj.

Otro de bastante estatura; viste pantalón de pana hecho á 
la moda, de cordón grueso, blusa azul, con cuadritos blan
cos, alpargatas blancas cerradas y chaqueta por dentro de la 
blusa, de paño negro, boina azul, camisa color rosa, de fra
nela, con una cinta azul en el cuello, y también gasta reloj; y

Otro más bajo que el anterior y grueso; viste pantalón de 
pana verde, cordón grueso, blusa azul oscura, alpargatas ce
rradas blancas, boina azul, que tendrán estos dos de veinti
ocho á treinta años cada uno, y gasta también reloj, y otro 
desconocido.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de los referidos autores, cuyo actual pa
radero se ignora, remitiéndoles, caso de ser habidos, á esta 
cárcel y á mi disposición.

Dada en Riaza á 14 de Enero de 1901.=Andrés González 
López.=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

J—205
SALAS DE LOS INFANTES

D. Leonardo Molinero, Juez municipaL de esta villa, en 
funciones del de instrucción del partido.

Por 3a presente ee cita, llama y emplaza á José María Gar- 
mendía Izartoiza, de treinta y tres años de edad, natural de 
Gaviria, jornalero, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término de diez días, conta 
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa sobre hurto de tres traviesas de 
madera; previniéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, á fin de que procedan con cele 
y actividad á la busca y  captura de dicho individuo, ponién- 
dóld en su caso en la Cárcel de está villa á mi disposición.

Dada en Salas de los Infantes á 31 de Diciembre de 1900.= 
Léónardo Móliñéró.=Por sh mandado, Julián Ruiz.

J—11420
SANLÚCAR DE BARRAMÉDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por D. Nicolás Rodríguez 
Portillo de los Ríos, natural de esta ciudad, que se ausentó de 
la misma para ignorado paradero, sin que de él se haya teni
do noticias, habiéndose declarado su presunción de muerte 
por sentencia de 9 de Abril del corriente año, declarada firme 
por providencia de 4 del actual, para <jue comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado dentro del termino de treinta días, 
contados desde la publicación de este llamamiento en el Bole
tín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la 
inteligencia de que s in o  lo verifican les parará eT perjuicio 
que haya lugar; debiendo hacer presénte que han Bólicitadc 
la herencia sus sobrinos en cuarto grado D. Rodrigo y Doña 
Carmen de la Peña y Yalcárcel.

Sanlúcar de Bárrameda 27 de Diciembre de 190Ó.=Fede- 
rico Escobar A liagá.=E l actuario, Rafael Casanova.

720—P
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Baldomero Castellano Ruiz, hijo de Antonio y María, viudo, 
natural y  vecino de esta ciudad, zapatero, y de cuarenta y 
dos años, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de quince díás, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado* Plaza de la Contratación, 
número 8, pata una diligencia judicial.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del referido, lo hagan 
comparecer al fin que se mandó.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de 1901.=Fidel Ganté y 
Díez.=El actuario, Licenciado José González Atané.

J—152

En virtud dé providencia dictada en e'été díá pótf el séñor 
Juez de instrucción del distrito dé Sáfi Vicente de está cájii- 
tal éñ él süMárió instruido por estafa de 1.500 reales á Car
melo Rudilla Róblédó él día 6 dé Diéiémbre añtériór, al sitio 
de calle Cañavería, se llama por niédio del presente á los au
tores del mismo, efiyas señas son: del que se suponía ser de 
Cáceres, de estatura y carnes regulares, cara redonda, vesti
do de artesano, que representaba tener de treinta y seis á 
treinta y ocho años de edad; y el que figuraba ser extranjero, 
de más carnes qué el anterior, con barba rubia recortada* 
alto de cuerpo, con sombrero mascota y  gabán largo, como 
dé treinta y cuatro anos de edad, para que en el término de 
diez días, contados degde qüé él presente aparezca inserto en 
la Gaüeta d e  M adU id y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en lós estrados de este Juzgado, plaza de la. Contra
tación, núm. 8, con objeto de prestar declaración en el ex
presado sumario; apercibidos que de no verificarlo le parará j 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á 12 de Enero de 1901.5=El actuario. i
J—239 1

VERA
D. Alfonso Albarracín Arosamena, Juez municipal de 

esta ciudad en funciones del de instrucción del partido por 
enfermedad.

En virtud de la presente requisitoria, y como comprendi- 
do enelnúm . i.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo, por término de ocho días, á 
Diego Rodríguez Soler, alias Doblón, soltero, de unos treinta 
años, jornalero, natural y vecino de Vera, sabe leer y escri
bir, es de estatura regular, pelo castaño oscuro, color more
no, viste traje negro, y ojos saltones de mirada inquieta, y 
cuya prisión provisional, sin admitirle por ahora fianza al
guna, tengo decretada en el sumario que le instruyo sobre 
lesiones porjiisparo de arma de fuego, á fin de que dentro 
del plazo señalado se presente en este Juzgado á prestar in
quisitiva, responder á los cargos que le resultan en mencio
nada causa y ser constituido en prisión en la cárcel de este 
partido; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de SS. MM, el Rey D. A l
fonso XIII, y por su menor edad la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades judi
ciales, civiles y militares, así como á los agentes de la Auto
ridad judicial, practiquen muy activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso 
de ser habido, y con las seguridades convenientes en la cár
cel de este partido y á disposición de este Juzgado; pues en 
todo ello se interesa mucho la recta administración de jus
ticia.

Dada en Vera á 3 de Enero de 1901.=Alfonso Albarracín. 
El actuario, Ginés González. J—95

VITORIA
En los autos de demanda ordinaria que en este Juzgado y 

Escribanía del autorizante pende, promovidos por el Procu
rador D. Pedro Salazar y Ruiz de Laizaga, nombrado en tur
no de oficio para representar á D. Aniceto María de Arandía 
y Gqicolea, el cual fué declarado pobre para litigar por sen
tencia de este Juzgado fecha 14 de Abril de 1898, sobre pre
sunción de muerte de D. Luis de Goi colea y López de Verga
ra, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen;

«Encabezamiento.—Sentencia.- En la ciudad de Vitoria, 
á 19 de Diciembre de 1900, el Sr. D. Leopoldo Jiménez y Es
cribano, Juez de primera instancia de la misma y su partido, 
visto el pleito declarativo de mayor cuantía qué pende en este 
Juzgado, promovido por D. Aniceto María de Arandía y Goi
colea, Médico, vecino de esta capital, declarado pobre para 
litigar, defendido y representado en turno de oficio por el 
Abogado D. Eugenio de Atauri y por el Procurador D. Pedro 
Salazar, contra D. Luis de Goicolea y López de Vergara ó sus 
causa habientes, ausentes en ignorado paradero, emplazados 
por edictos y declarados en rebeldía, y el Fiscal municipal de 
este distrito en la representación que corresponde al Ministe
rio público, sobre presunción de muert8 del D. Luis de Goico
lea y López de Vergara.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de D. Luis de Goicolea y López de Ver- 
gara, conforme á lo solicitado en estos autos por D. Aniceto 
María de Arandía y Goicolea en su defiaanda fecha 10 de Fe
brero próximo pasado, origen y fundamento de este pleito, 
sin hacer en el mismo especial condenación dé costas; orde
nando que esta sentencia sea notificada á los demandados re
beldes, como preceptúa el art. 769, ó para su caso los artícu
los 282 y 283 de la ley dé Enjúiciatniehto civil, y que no se 
ejecuté la presente ééntéhcia hasta después de seis meées, 
contados desde su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, iñando y firmo. =Leopoldo Jiménez.»

Y con el objeto de que sirva de notificación á D. Luis de 
Goicolea y López de Vergara ó sus catisa habientes, cuyo pa
radero se ignora, expido la presente en Vitoria á 29 de Di
ciembre de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Ji
m én ez^  Ante mí, P. H., Mamerto Díaz de Sárrálde.

721—P

No tic ia s o fic ia le s

La Previsión Española.
Compañía anónima de seguros.

Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de accio
nistas, pitra la aprobación de cuentas Cdriíéspbndíéhte& ál 
ejercicio de 1900, el día 17 de Febrero próximo, á las trécé, éñ 
el domicilio de la misma en esta ciudad, calle de Órfila, nú
mero 9.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 
para que se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla 26 de Enero de 1901. =E1 Director géh&Hil, Ramón 
María Ferrero de Andrade. X —167

Eléctrica de Cáceres,
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30 de 
estatutos, se convoca á junta general ordinaria de señores 
accionistas, que habrá de celebrarse en la  ciudad de Cáceres, 
oficinas de la Sociedad (Central Eléctrica), el día 8 de Febre
ro próximo, á las tres de la tarde, para someterle á su apro
bación las cuentas y balance correspondientes al año próxi
mo pasado, nombramiento del nuevo Consejo de administra
ción, y señalamiento del dividendo complementario que há 
de abonarse á los señores accionistas por cuenta de las utili
dades obtenidas en dicho año.

En cumplimiento del art. 40 de los estatutos, se hallarán 
á disposición de los señores accionistas las cuentas y balan
ces correspondientes al año 1900, para que puedan ser exami
nados por ios mismos.

Para concurrir á la junta general deberá depositar cada 
socio en las ofi inas de la Sociedad, al menos con veinticua
tro horas de anticipación, las acciones que posea; en la inte
ligencia de que, según el art. 29, cada acción depositada da 
derecho á un voto.

Los resguardos de los depósitos hechos en el Banco de Es
paña podrán presentarse en las oficinas de la Sociedad Eléc
trica, como si fueren hechos en la misma, sirviendo este res
guardo como billete nominativo de entrada para asistencia i  
dicha junta.

Los socios podrán delegar en otro su asistencia con las 
formalidades que determine el art. 39 de los estatutos.

Si por cualquier causa no se reuniese el número de accio
nes suficientes para que se constituya la junta general, ésia 
se celebrará al día siguiente y á la misma hora con cualquier 
número, conforme previene el art. 37 de los estatutos.

Balance en 31 de Diciembre de 1900.
ACTIVO

Acciones en fianza...............................................  105.000
Materiales en almacén.........................................  22 312*79
Varios deudores..............................................., . ,  48 414*24
Instalación propiedad de la Sociedad..............  7.320‘71
Acciones en depósito voluntario........................ 2.0<i0
Fábrica y red de distribución...........................  503 329‘79
Caja..................................    11.123 04

699 50067

PASIVO “ ^
Capital....................................................................  500.000
Acciones propiedad de los Sres. Consejeros.. .  105.000
Varios accionistas............................................... 2.000
Varios acreedores. .....................    12.278*70
Fondo de reserva............................................... 11.408*81
A. de Gamboa, c / efectivo,.................    17.888*69
Pérdidas y ganancias........................................... 50.924*37

699.500*57

Cáceres 31 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro de la Peña. X —168

V alle, B allina y Fernández.
s o c ie d a d  a n ó n im a

B alance general de cuehtas, com prensivo desde 1.° da
Junio ültlmó hasta hoy 31 de Diciembre de 1900 .

ACTIVO
Fabricación .............. ........................ .. 216.707*63
Maquinaria y herramientas.............................    124.631*64
Bienes inmíuebles   .................   334.707*26
Tonelería  ................................................  97.110
Cuenta embarcaciones    155 000
Cuentas corrientes     381 053*02
Valores industriales............................................. 36 000
Efectos á negociar..................................    179.370*58
Caja  ............................................................  6.<‘10‘69
Acciones en depósito ..........................................  75 000
Muebles y enseres................................................. 8.930*15

1.614.580*97

PASIVO
Baja en varias cuentas......................................... 14.140*97
Ganancias y pérdidas.........................................  100.440
Capital       ..........................  1.500.000

1614.580*97

Villaviciosa 1.° dé Enero dé 1901.= P or la Sociedad anó
nima Valle, Ballina y Fernándét, Alberto Valle.—B. Ballina.

X —172

O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d

Observaciónés meteorológicas d e l d ía  2 8  d e  Enero d e  1 9 0 1 .

HORAS

ALtüra
dél barómetro 
reducida á 0" 

y éh 
milímetros.

ÍÉ&MéÉETRO Tensión
del

tfcpór acuaso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO
del

cielo.Seéo. H&titótóridé. :

12 de la noche............. . 713.47 1 4 1 0 4 7 SE . . . i . . Calma...... Despejado.
6 de la mañana. . . . . . . . . 711»35r -  0.8 1.2 4.0

4/fx
93 N E ..------ - B.'ligera.. . Id»*.

9 de Ja mañana......... .. 712.64 1,4 0 .0 3.9 i 77 E................ Idem.... • •* Idem
12 del día..................... 712.19 8.3 5.8 5.6 71 S. Idem ....... Idem.
3 de la tarde............. . 710.38 12.7 * 7.9 * 5.6 51 SO.............. CUma.. •. * Idem,

? 6 de la tarde. .............. 709.87 7.9 570 5.1 64 SS0.-------- Idem..........
9 de la noche............. .. . 709.69 3.5 2.6 5.1 87 SE.............. B. ligera.. . Celajes*

Temperatura máxima del aire á la sombra............. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima............... . . . . . . . . . . . . . ................ . . .  — 1.8 (kilómetros)........ . . ............... . .. . . . . . . . . . . . . 128

Diferencia..... •. . . . . . . . . ........... ’ ’ ’ 15.0 Oscilación;/barométrica ídem (milímetros)....... 4 .0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 19.6 Altura ídem con respecto á la media anual á las mue
Idem id. dentro de una esfera de cristal........ ......... ve horas de la noche................

Diferencia. Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. *
Tempérátura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. . .

tierra vegetal ó laborable............... Sol entreverado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . .
Idem mínima id---- -... .... — 4.9 Total Jé insolación durante el día,. . . i? * 8 40

Diferencia
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TtetnQ m^tpnrolóeicos del día 28 de Enero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de as observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á lás siete. *

BARÓMETRO YUNTO ¡ TERMÓMETRO ; EN LAS 21 HORAS

LOCALIDADES
A «° ▼ al 

nivel

del mar.

Diferencia
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuer». :

ESTADO

del

eiete. Seco.

Humede

cida.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora, 'de la 
víspera, |

1
Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura 

mínim v

Lluvia

en

milímetros

ESTADO

del

ma-r.

757.9 -  2-9 SO.,.,.. Brisa Lluviééo*. . . 4.8 3.0 -  4,1
— 1.0

10 8 •L-i 1 %■

763.4 — 0.9 B ....... Mein.... 'Cuhiert®.... 8.4 4.5 i' .> | • * *

Gris Nos.. *. * * * * * * •
SaintMaMiea.
Isla • d* Aix-----. . . . . .
Bkrritz», . . . . . . . . .  •
Sai Sebastián.... *•
Bilbao. . . . . . . .
Oviedo.. . . . --*------ ¡

761,5 
764*5

770.7
772,0 |

/- 2.7-
-  1.8 i

-  8.7

MO-----
ONO....

MO. ... .

Id.fk.. *
M i® ... ,

Cilma,,

Nebuloso
Cubierto

Id«m,.. 
Casldiip* -

9 2 
10 0

11.8 
8 2

10,0

9.1

9.1 
'8 5

9,0
2.2

-  1,7
— 0,5

+  i.o
>

0.6

■
*

13,0
18-0

r 'ü n A !

*■
*

*10.0
1.0
rr a

*
2

>
»

1

Ag tada.
Pu a*.

»

Ctof«fin.. . . . . . . . . . . . 772*2

778,8

4,5 ¡

X

SO, . . . .

Si:____ J

Brisa,, 

Calma-,

Nebuloeo**^* 

Ntiboso.. •,.

9.0

8.6

la  XI ■ 

11.6

I .u

7.0 *

8.6
7.8

18.0

3 2
6.5

11 0

-  4.5
-  1.1

-  0.4

17.0 
■ 15.0

17.0

19-0

1 Igu, ,,.
©porto.... . . . .  ..**-*
Lisboa.»,. . . . . . . .  *..
Angra,,....
Ptiata'Delgftda*.»***

773,1
771.8

778.9

-  8.5
-  8.7

-  8.7

E.........
M..........

ME......

Brisa... .| 

Idéttu. ,j

CubiMftd. ••. 
Dééjfejade.*»

Niibooo^*.*.

di*U
7,0

12.0

11.0

*

>

Agitada*

Oleaje*

768 5 — 2.9 I , ........ [dem.... Idem. 16.5 12.0 -§■' 1-3
770',9 i— 3.6 N H -... Galm#.* Despojado... 12.8 9.3 -  0,4 » » »

Lagos.. . . . . . . . . « *  * *
Ay amonto. . . . . . .  *«.
San Fernando. ... .« • 1
Tarifa

Gavilla . . . . . . . . . . 770.8 * HE.,,,.. Brisa.. *, Idem— «* * * * 6.2 5.0 * 20,0 8.0
2.0
6.0
8.0

> >

Córd oba...... . 771.1
771.5

* E, Idem,.. Idem. . . . . . . 4,8 3.8 » : 17.0
16.0, ;

* .

Isiált * * - ! — .8 .8 . seo.... Idem.... Idem........ 11.0 1 6.2 4- 1,0 1
©«a x*k ¿rl rj i 771.0' -  3.8 

»
Caima, Idem. . . . . . . 5.8 ' 4.2 -  1.8 ¡ 16.0 »

Ilílipp¡B „ t , 1 769.2 S a • m • # » * B.fuerte. Idem — — » — : 11.6 7.2 » 2 1 .0 . 9.0 T?

Badajoz....... .........
Ciudad Real..........
Albacete,__ _______
Cácures...................
Madrid..................
filiarla la iíiT*a 1

778.5

771.9
rrnn r»

— 3.9

-  2.6

-  4.0
— 3.7

*

NNO....

ONO....

E ...... .

Calma,..

Idem....;

B. ligera.
Calma...;

Nebuloso.. 

Despejado... 

Idem* .»..*•

2.0 '

■7.1

1.4

2.0 

4-9 ! 

0,0

— 4.0

— 0*4

— 0 4

17.0

13.0 

16.3

-  1.0 

1.0 

-  1.8

■»

*

»
i í A o
772.1 ! N I ....... Idesa. 1.6 0.0 -  0.8 14.0 0.0 » *

H1 Rcí'ATial 770.2 SO_____ Brisa.... Idem* —. — • ¡ 8.2 5.0 Ji 14.0 5.0 »

A vil9 . 1774.5 » NO...... Idem. . . Idem.— — — -  1.0 -  3.0 » 12.0 ■— 2.0 »
Soflruvi 21 772.0 — 4.1 Viento.. Idem. — —— 4.1 » 4- 2.1 12.0 — 2 0 »

777.9 0.0 N I____ Calma... Idem— * **•* 9.6 3 0 — 1.6 13.0 — 2.3 V

Yaliadolid, . . . . . . . .
— 2.0 11.0 0.0Snflo ' 771.4 — 2.0 o .. . , .* : Btisa... Idem.......... 4.0 1.6 > a

RinñgfW! 774.2 — 2.4 E....... - Calma... Idem........ * 3.5 -  4.0 -  2.7 10.0 — 6.0 »

Orense...................
Santiago.... . . . . . . . . 773.8 -  4.4 OSO..... Idem... Cubierto— — 7.0 6.8 4- 0.3 11.0 6.0 1 »

Huesea........... . ...■
Zaragoza. ........ ...

767.6
772.2

-  3.8
-  1.0

M O .,.-
ONO...*

»
Brisa....

Despejado...
Casi desp. . .

9.2
6.3

7.8
4.9 ,

-  0.2 
-  2.1 15*0 2*0

* ,
•* t 'í

Teruel....................

Barcelona.... . . . . . . .
Matón...............
Palma......... .
Valencia.................
Alicante......... ........
Almería.. . . . . . . . . . .

765.4
766.0
765.3
767.4 
766.7 j

-  2.2
— 2 5
— 4.3
— 3.4
— 2.0

NNE.... 
ONO....
N ....... .
NO.......
NO .....

Idem. — 
Idem 
Vto. fte. 
Calma.. 
Brisa-.

Despejado—. 
Idem-... . . .
Idem.........
Casi desp.... 
Despejado...

11.0
12.2
13.0
10.4
18.6

7.6
10.0
9.2
7.4

15.2

+  0.8 
-H 1.2 

0.2 
-  0,4 
+  5.4

16.0

16*0
21.0
20.0

6.0

10*0
9.0

11*0

»
*
>
»
»

Picada.

TrasfKik.
»

Tranquila*

Málaga......... ........
Melilla.........
Orán............ ........
Argel.............. .
Túnez...........
iSfaAs.. . « . .
Palermo.. . . . . . . ___
fin fvliari. . . .  ... .

760.3
761.5
755.8
753.1
752.5

— 2*2
-  4.1 

»
» '

■6SE. ...
NO......

Idem... > 
Yto. fte.

Cubierto..... 
Idem. —

12.4
13.0

11.5
12.6 +  3.2

»
»

»
» » Ü>

Boma...................
Liorna. >. * •.«*■**•«. • • 
Miza... • . . . . . . . . . . . .

N ... . . . .
¡S........
S..........

Caiwa 
Vto. fte. 
Idem....

Despejado...
Nuboso.......
Despejado. .

Cubierto... .

6.0 
13.2 
IB. 8

5.0
11.0

5.3

+  1.0 
»
>

»
s
*

*
»
»

»
»

9

Agitada.
Siete, *■»*.... . « * * » . .  
PérpiguAn, .. . . . . 764.6

-  3-°
0, . . . . . . Idem.* — J 13.0 8.8

1
; +  0.2 »

*
» 9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 de Enero de Í§ § 1 9 comparada 

con la  del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS

CAMBIO' AL 'CONTADO1

Día 26» Día 28*

.. íiewfta perpetual ál 4 Q G 
intarior,

ferie F» de 50.000 ptas. nominales.
Idmn %  de 25.000 M. íé . , , , , . . . , . . ;

70*90 70*75 70-75
| 70*90 ■ TIFIO "75 80

Idem D, de 12.500' ícf. M . . . - . . . . . 70*90 70 70 75* 80
Mein C,de 5-000 fd. id.. • . . . .  • ... 1 70*85 , 71 -O/O .70 95
Idem B, de 2.500 fd. id. .* •.. • - — -, , ! 71*20 '71*10-05
Idem Áf de 500 id. fd ., . .  —.. . .  *. •« 71*20' 7120 05 -10-15'
Ídem G y Ht de 100 y  200' id. id.,.* 71 0/0 70*40 SO 71 0/0
En diferentes seríes. ;  • .., • . . . .  •.. 71*05 70*70-71 15 10 05

Deuda perpetua al 4 ;
70*30

1 'interior. . j
Carpetas provisionales. 

Emisión de 1 .* de Octubre de 1900:
Sórie F, de 50.000 ptas. nomínales.' * 70*65 70P*55-5Q-45~60
Hem E, de 25.000id. id*.. * 70*70 70 55-50*60
Idem D, de 12.500 id. id. * . . . . . . . . * 70'*60-55 60
Idem C» de 5*000 id. i d . . , , . . . . . , . 70*70 ! 7tf,55-60
Idem JB:» de 2 500 id. id. . . . . , . » . * 70*65-60
Idem A, de 500 id. id. 70*75 70W -60
Idem G y H, de 100 y 200 id .id .. . i 70*65 70 *55
En diferentes series. ........... . 70*75. 70*55-65-O0-60-70

Deuda perpetua ai 4 0/0
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas nominales. 77*40
IdemE. de 12.000 id. id.. . . . . . . . . . » 77*40

■* :#■
Idem C, de 4.000 id. id.................. ! 77*50 »
Idem B, de 2.000 id. fd............ 77*50 77*40
Idem A, de 1.000 id. id------ ------ 77*50 ;lr‘
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. .. * »
En diferentes series........ ........... 77*50 77 40
Partidas de 50.000 ptas. nominales. » *
Idem de 100*000 id. i d . - ............ * ♦ , .

Día 26. Día 28.

Deuda al 4 0/0 amortizable.

Serie E, de 25.000 ptas. nominales.1 * 7&‘40
Idem D, de 12.500 id. id........... . *
!Idíem,.C, > de ■5.000' id. ■ id--------------- , » 7 9‘60
Idem, B, de 2.500 id. id____- --------- '*■ »
Jedm A: de 500 id. M,.. — .. — » ’ ¡ 70*70-50
:!n diferentes s e r i e s . . . ------- - » »

lauda-al 5 9/0 -aumrtizáble. '
Carpetas prrnisi males.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales. 92*25
92*25

92*15-20
Idem, M.f de 25.000 id. id. 92 15-20
Idem D, de 12*500 id. id, . . . . . . . , , ’ * *
Idem C, de 5.000id.id,.-------. . . . . . 92*80 92*15-29
Idem 1» de 2.500 id. id..* . . . ----- -- ■92'40 92*20 25
IdemAf.de 500 id. id. ---------..... 92 50 92*20-25
En diferentes series,................... . 92*50 92‘20 25
Obligaciones del Tesoro» de 500 pe

setas» sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual» amortizables en
ocho años» números 1,600.000. .. 1.03*10 10310

Idem hasta 10.000 ptas. nomínales.; * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886..' .84*55 ; 84*60
Idem hasta 10.000 ptas nomínales,. 84 50 i ■>.*
Billetes hipotecarios de Cuba 1890..! ■70*55 70 30
Idem hasta 10.000 ptas nomínales. 70*40 »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » »
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100* de 100 pe

sos, moneda do Filipinas, con pago
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno a sus vencimientos
números 1 93.748......................

Banco Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarías al 5 por 100,=

171.500.. . . . . . ------------ ------ 104*30 104*25-30
Idem id. al 4 por 100.—100 000—. 101*80 101*80-90»

Acciones deOBanco áf* España.. . . . . 500*30 SOQO/O-SOO'SO1

Idem id. id,— Cantidades pequeñas. •
501 0/0 

•
Idem del Banco Hipotecario de Espa

168 0/0ña, 100.000. ........................ . 168 0/0
Mera del Banco de Castilla (30,000

Día 26. Di; - i.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.............................  208 50

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80 .000.....................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acc ones al portador 882 0/0 882 0 •s- 32‘50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. •
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.' á 10, 
de 1.000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 10.000     118 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................
Idem id. exterior   .......... ..........................
Idem amortizable al 4 por 100...........................     2
Idem id. al 5 por 100........... ............................
Obligaciones de Aduanas................... ................  ’
Idem de Filipinas.....................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................  »
Idem id. de 1890.      ...........................................  *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior____ — ..,  >
Idem id exterior......................................................  »■
Idem amortizable al 4 por 100...........................
Idem id. al 5 por 100. .v .............. ........... .......
Obligaciones de Aduanas...............................     *
Idem id. de Filipinas...................................
Billetes hipotecarios de Guba de 1886................ *
Idem id. de 1890................................................
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.......................

Bolsas extranjeras.
París 28 de Enero de 1901.

París*. 4 por 100 exterior, 71‘92.
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

Cambios oficiales sobre placas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
Idem cantidades pequeñas, 84*16.
París, á la vista, beneficio, 35*85-35*90 35‘95-36‘05*;25‘10.

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  © a c e t a  d e  m a d m d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  quepóí 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores. so harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de - a lecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día* m  provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres mesé# 
pára los de Ultramar; entendiéndose que fuera de c plasd# 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplf v que se 
pidan. /

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DÉ 20 DE ABRIL 
I I I  ¿e 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almtp 
cén de la Gaceta  d e  Madrid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, i  cmUmos de peseta cada. ejemplar*

D E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL 1TERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G aceta  de Madrid , planta baja del Ministerio dx la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

REGLAM ENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDIQiUN QFT* 
1 1  cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  bb 
Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre- 
cio de dos pesetas ejemplar, tantmen español como en francés.

SANTOS D EL D IA 

San Francisco de Sales, Chispo, y  San Aquilino.

Cuarenta horas en las Salesas (calle de San Bernardo).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL —A las ochó y media.— Función 50 de 
abono.—Turno 2.° par .— E l barbero de Sevilla.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y media.—  
MI vitriolo.—Lo cursi.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 122 de 
abonó.—Turno par.— Covadonga.

TEATRO LAsRA-—A las ocho y media. — Condición iwmsfr 
n a , a f i n a d o r .—Segundo acto de k  mwm&.—ModtiS.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A  las ocho y media.*-*" 
El cabo 'pHmero. —Los estudiantes^ E l joven Teiémaco.— la  tem* 
prm im .

TEATRO DE APOLO. — A  las ochó y tres cuartos. —  
E l galope délos siglos.— El barquillero .—Fotografías animad#*. 
El trabuco.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—E l fondo i d  
baúl.— La maestra.— Sandías y melones.— Polvorilla.

TEATRO COMICO.— A las ocho y tres cuartos.— E l maes
tro de obras.— La M a ri-Juanas  La golfemia.—E l ju icio oral.


